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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Prórroga del plazo de presentación 
de enmiendas a la Proposición 
de Ley de derechos y garantías 
de la dignidad de la persona 
en el proceso de la muerte

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha acordado, a solicitud del G.P. 
Popular, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105.1 del Reglamento de la Cámara, prorro-
gar el plazo de presentación de enmiendas a la Propo-
sición de Ley de derechos y garantías de la dignidad 
de la persona en el proceso de la muerte (publicada en 
el BOCA núm. 217, de 26 de abril de 2010) durante 
15 días, por lo que el citado plazo fi nalizará el día 25 
de octubre de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de 
la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideración 
de la Proposición de Ley 
de convivencia escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, ha acorda-
do no tomar en consideración la Proposición de Ley de 
convivencia escolar, presentada por el G.P. Popular y 
publicada en el BOCA núm. 216, de 21 de abril de 
2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión 
de Asuntos Sociales de la Proposición 
no de Ley núm. 123/10, 
sobre la implantación de medidas 
que mejoren las condiciones 
de vida de las personas 
que padecen sordoceguera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 123/10, sobre 
la implantación de medidas que mejoren las condicio-
nes de vida de las personas que padecen sordocegue-
ra, que ha sido aprobada por la Comisión de Asuntos 
Sociales en sesión celebrada el día 28 de septiembre 
de 2010.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Asuntos Sociales, en sesión celebra-
da el día 28 de septiembre de 2010, con motivo del 
debate de la Proposición no de Ley núm. 123/10, so-
bre la implantación de medidas que mejoren las condi-
ciones de vida de las personas que padecen sordoce-
guera, ha acordado lo siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón que solicite al Gobierno de la Nación para que:
 1. Realice un estudio en el que se determine el nú-
mero de personas con sordoceguera, sus condiciones 
de vida y su ubicación geográfi ca, a efectos de deter-
minar los centros de referencia que deberán crear, así 
como el establecimiento de recursos más acordes con 
las especiales necesidades de este colectivo, tal y 
como establece la Disposición Adicional Sexta de la 
Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se recono-
cen las lenguas de signos españolas y se regulan los 
medios de apoyo a la comunicación oral de las perso-
nas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.
 2. Regule ofi cialmente y de forma urgente la cualifi -
cación profesional de los Mediadores en sordocegue-
ra, conforme a lo solicitado ante Incual (Instituto Nacio-
nal de Cualifi caciones).»

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

La Presidenta de la Comisión de Asuntos Sociales
MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ
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Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de Ley 
núm. 175/10, sobre la garantía 
del sistema ferroviario público.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, con motivo 
del debate de la Proposición no de Ley núm. 175/10, 
sobre la garantía del sistema ferroviario público, ha 
acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Gobierno central para solicitarle: 
 1.º La consolidación de un sistema ferroviario públi-
co y social que tenga una adecuada planifi cación de 
servicios y frecuencias, que sea declarado servicio de 
interés público, que garantice la movilidad de la ciuda-
danía en conjunción con otros medios de transporte 
público, y que incluya la red de cercanías de la ciudad 
de Zaragoza. 
 2.º Que estudie, con la participación de las Comu-
nidades Autónomas afectadas, la posibilidad de que 
puedan ser declarados servicios de interés público las 
líneas de ferrocarril convencional que transitan por 
Aragón.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de Ley 
núm. 184/10, sobre el Instituto 
Internacional de Investigación 
para el Cambio Climático.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, con motivo 
del debate de la Proposición no de Ley núm. 184/10, 
sobre el Instituto Internacional de Investigación para el 
Cambio Climático, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a solicitar al Gobierno de la Nación que:
 1. Cree la Fundación Pública Estatal o fi gura similar 
“Instituto de Investigación sobre el Cambio Climático 
de Zaragoza”.
 2. Establezca un cronograma de las actuaciones a 
llevar a cabo hasta su puesta en marcha.
 3. La sede de dicho Instituto de Investigación sobre 
Cambio Climático radique en el Pabellón de España 

en el Parque Empresarial de Avenida Ranillas de Zara-
goza.
 4. El objetivo del I2C2Z, de conformidad con el 
Acuerdo de Consejo de Ministros, será articular el sis-
tema español de I+D+i en cambio climático e impulsar 
el análisis y la investigación del cambio climático en 
España, coordinando y complementando las iniciati-
vas existentes, y promoviendo el trabajo de prospecti-
va y desarrollo de herramientas de modelización y 
prospectiva que ayuden a mejorar el proceso de toma 
de decisión en las políticas de lucha contra el cambio 
climático y contribuir a que España sea un referente 
internacional en la adaptación al cambio climático, el 
uso racional y más efi ciente de los recursos energéticos 
y la conservación de las materias primas.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 200/10, 
sobre la ruptura del principio de caja 
única en el Sistema de la Seguridad 
Social.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 200/10, sobre la ruptura del 
principio de caja única en el Sistema de la Seguridad 
Social, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado 
su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
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Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre la ruptura del principio de caja única en 
el Sistema de Seguridad Social, solicitando su tramita-
ción ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Las transferencias de funciones y servicios, reciente-
mente aprobadas por el Gobierno de España, a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco pueden plantear 
una quiebra del principio de caja única de la Seguri-
dad Social, así como un atentado contra el principio 
de igualdad entre todos los españoles.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a realizar todas las actuaciones oportunas para 
evitar que se produzca la ruptura del principio de caja 
única en el Sistema de Seguridad Social como conse-
cuencia de las transferencias de determinadas funcio-
nes y servicios a alguna Comunidad Autónoma.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 203/10, 
sobre la Comisión Mixta 
de Seguimiento del Pacto del Agua 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 203/10, sobre la Comisión Mixta 
de Seguimiento del Pacto del Agua de Aragón, presen-
tada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación 
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por 
el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley relativa a la Comisión Mixta de Seguimiento del 
Pacto del Agua de Aragón, solicitando su tramitación 
ante el Pleno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Comisión Mixta de Seguimiento del Pacto del 
Agua, formada por representantes de las Cortes de 
Aragón, Diputación General de Aragón, Ministerio de 
Medio Ambiente y Confederaciones Hidrográfi cas del 
Ebro y del Júcar, no se ha vuelto a reunir desde sep-
tiembre de 2009.
 En aquel momento, a los múltiples incumplimientos 
que arrastraban las obras hidráulicas más emblemáti-
cas se le añadieron, por la responsable ministerial, 
más retrasos en la construcción y fi nalización de las 
mismas.
 De la nueva cultura del agua de la Ministra Narbo-
na se ha pasado al desinterés de su sucesora por la 
ejecución del Pacto del Agua y, mientras tanto, nuestra 
Comunidad Autónoma ve pasar el agua sin poder 
aprovecharla por la falta de embalses y no se ha alma-
cenado ni un hectómetro cúbico más desde que gobier-
na Zapatero.
 A esta situación, ya preocupante, habrá que añadir 
el efecto devastador que sobre la actual planifi cación 
y el futuro desarrollo y ejecución de estas obras puede 
inferir el plan de medidas extraordinarias aprobado 
por el Gobierno de la Nación para la reducción del 
défi cit público, que, a buen seguro, va a alargar toda-
vía más los plazos comprometidos.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón reclaman del Gobierno de la 
Nación la reunión urgente de la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Pacto del Agua para el análisis del 
actual cumplimiento de la ejecución de las obras hi-
dráulicas pendientes y previstas en el mismo y para la 
adopción de las medidas necesarias para su efectivi-
dad ante los planes de reducción del défi cit público 
adoptados por el Ejecutivo central.

 Zaragoza, a 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 204/10, 
sobre devolución de la liquidación 
de la participación en los ingresos 
del Estado 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 204/10, sobre devolución de la 
liquidación de la participación en los ingresos del Esta-
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do 2008, presentada por el G.P. Popular, y ha acorda-
do su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre devolución de la liquidación de la Partici-
pación en los Ingresos del Estado 2008, solicitando su 
tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El excesivo optimismo del Gobierno de la Nación 
en sus previsiones macroeconómicas para 2008 y 
2009, a la postre equivocadas y falsas, no solo ha te-
nido consecuencias negativas para las comunidades 
autónomas sino que también afectará a las maltrechas 
arcas municipales.
 En concreto, la liquidación de la Participación en 
los Ingresos del Estado correspondiente a 2008 se ha 
saldado con una deuda para los ayuntamientos de mil 
quinientos millones de euros, deuda que, previsible-
mente, alcanzará cuatro mil millones en 2009.
 Aunque el Gobierno de la Nación ha acordado un 
procedimiento de devolución similar al establecido 
para las comunidades autónomas en la reciente refor-
ma del sistema de fi nanciación, procedimiento que 
hace posible que las liquidaciones puedan hacerse 
efectivas en sesenta mensualidades sin intereses y con 
un año de carencia, los ayuntamientos no pueden ha-
cer frente a un nuevo recorte de sus ingresos, máxime 
cuando se ha debido a la irresponsabilidad del 
Gobierno de la Nación y cuando la pésima situación 
fi nanciera de las entidades locales amenaza la presta-
ción de los servicios.
 Recordemos, además, que lo anterior viene a unirse 
al aplazamiento sine die por parte del Gobierno de la 
Nación de la reforma del sistema de fi nanciación mu-
nicipal y a las incertidumbres sobre su capacidad de 
endeudamiento para 2011, y todo ello a pesar de que 
su défi cit público sólo aporta 0.5 puntos porcentuales 
al défi cit global del conjunto de las administraciones 
para 2009.
 Siendo grave la situación de falta de liquidez de los 
ayuntamientos, resulta paradójico que el Estado acor-
dara con el Gobierno de Aragón la liquidación en so-
lares de la Deuda por mermas tributarias, mientras que 
las devoluciones, tanto en concepto de liquidación del 
sistema de fi nanciación autonómica como de la fi nan-

ciación municipal, deben hacerse necesariamente en 
efectivo, vía retenciones por el Estado de las entregas 
a cuenta.
 Es inaceptable que el Gobierno tenga diferentes 
varas de medir y quiera pagar en especie y cobrar en 
metálico. Este proceder del Gobierno, injusto y des-
igual, no puede ser entendido por los ayuntamientos 
aragoneses, que están acuciados por la caída de sus 
ingresos, están teniendo que afrontar la prestación de 
competencias que no les corresponden y auxiliando a 
muchos vecinos que llaman a sus puertas para que sus 
necesidades más básicas sean atendidas.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón que solicite al Gobierno de la Nación que articule 
los mecanismos necesarios con la Federación Españo-
la de Municipios y Provincias para que el reintegro a 
efectuar por las entidades locales por saldos a favor 
del Estado, resultante de la liquidación defi nitiva de la 
Participación en los Ingresos del Estado correspondien-
te al año 2008, pueda realizarse en patrimonio muni-
cipal de suelo.

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Enmiendas presentadas 
a la Proposición no de Ley 
núm. 175/10, sobre la garantía 
del sistema ferroviario público.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Popular y la 
enmienda presentada conjuntamente por los Grupos 
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés a la 
Proposición no de Ley núm. 175/10, sobre la garantía 
del sistema ferroviario público, publicada en el BOCA 
núm. 242, de 6 de septiembre, cuyos textos se insertan 
a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
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Proposición no de Ley núm. 175/10, relativa a la ga-
rantía del sistema ferroviario público.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al punto 1.º de la Proposición no de Ley, que que-
daría redactado como sigue:
 «1.° La consolidación de un sistema ferroviario pú-
blico, que vertebre el territorio y que contemple una 
adecuada planifi cación de infraestructuras, frecuen-
cias, servicios y presupuestos.»

MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 175/10, relativa a la ga-
rantía del sistema ferroviario público.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al punto 3.º de la Proposición no de Ley:
 Donde dice: «... de las líneas de ferrocarril nor-
mal...», deberá decir: «... de las líneas de ferrocarril 
convencional...».

MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo 
fi rmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
número núm. 175/10, sobre la garantía del sistema 
ferroviario público.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el 
siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Gobierno central para solicitarle la 
declaración de servicio público de una red de servicios 
ferroviarios entre los que se debe incluir la red de cer-
canías en la ciudad de Zaragoza, que cuente con la 

sufi ciente compensación económica y que garantice la 
movilidad de los ciudadanos en conjunción con otros 
medios de transporte público.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUÉ SUS

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 184/10, sobre el 
Instituto Internacional de Investigación 
para el Cambio Climático.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la 
enmienda presentada conjuntamente por los Grupos 
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés a la 
Proposición no de Ley núm. 184/10, sobre el Instituto 
Internacional de Investigación para el Cambio Climáti-
co, publicada en el BOCA núm. 242, de 6 de septiem-
bre de 2010, cuyo texto se inserta a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo 
fi rmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
núm. 184/10, sobre el Instituto Internacional de Inves-
tigación para el Cambio Climático.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 En el primer punto de la Proposición no de Ley, 
añadir «... o fi gura similar» tras «Fundación Pública 
Estatal...».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUÉ SUS
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3.1.2.2. EN COMISIÓN

La Proposición no de Ley 
núm. 164/09, sobre puntos limpios 
móviles, pasa a tramitarse ante la 
Comisión de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da el día 1 de octubre de 2010, ha admitido el escrito 
presentado por el Portavoz del G.P. Popular en el que 
solicita que la Proposición no de Ley núm. 164/09, so-
bre puntos limpios móviles, publicada en el BOCA núm. 
138, de 20 de mayo de 2009, que fi guraba para su 
tramitación en Pleno, pase a tramitarse en la Comisión 
de Medio Ambiente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 de Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010. 

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Proposición no de Ley 
núm. 169/09, sobre los espacios 
degradados de Aragón, 
pasa a tramitarse ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha admitido el 
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Popular en 
el que solicita que la Proposición no de Ley núm. 169/
09, sobre los espacios degradados de Aragón, publi-
cada en el BOCA núm. 138, de 20 de mayo de 2010, 
que fi guraba para su tramitación en Pleno, pase a tra-
mitarse en la Comisión de Medio Ambiente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 de Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010. 

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proposición no de Ley núm. 198/10, 
sobre los criterios en los contratos 
de patrocinio deportivo con clubes 
de máximo nivel, para su tramitación 
ante la Comisión Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 198/10, sobre los criterios en los 
contratos de patrocinio deportivo con clubes de máxi-
mo nivel, presentada por el G.P. Popular, y ha acorda-
do su tramitación ante la Comisión Institucional, en 
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre los criterios en los contratos de patrocinio 
deportivo con clubes de máximo nivel, solicitando su 
tramitación ante la Comisión Institucional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 En los últimos años, los contratos de patrocinio de-
portivo realizados con clubes de máximo nivel por el 
Gobierno de Aragón y la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión han adolecido de falta de criterios 
objetivos aplicables por igual a todos los posibles pa-
trocinados. Esto ha generado situaciones de agravio 
comparativo, especialmente respecto a los equipos fe-
meninos, al mismo tiempo que ha suscitado sospechas 
de favoritismo hacia algunos en detrimento de otros.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.º Establecer para el año 2011 un sistema de ac-
ceso a los contratos de patrocinio deportivo con clubes 
de máximo nivel en donde se valoren criterios objeti-
vos y se exijan requisitos de contrapartidas específi cas 
a favor de la Comunidad Autónoma: promoción en el 
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deporte de base en sus distintos niveles, asistencia de 
público a los partidos, gestión deportiva y económica 
y promoción de los valores de Aragón, entre otros.
 2.° Para el año 2011, publicar en el BOA, en todos 
los casos, los criterios y requisitos valorables y exigi-
bles para acceder a un contrato de patrocinio depor-
tivo.

 Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 199/10, 
sobre los patrocinios deportivos 
a los clubes de máximo nivel, 
para su tramitación ante la Comisión 
Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 199/10, sobre los patrocinios 
deportivos a los clubes de máximo nivel, presentada 
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante 
la Comisión Institucional, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre los patrocinios deportivos a los clubes de 
máximo nivel, solicitando su tramitación ante la Comi-
sión Institucional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 
el año 2010 establecen consignaciones económicas 
para poder realizar contratos de patrocinio deportivo 
con los equipos de máximo nivel a través de dos De-
partamentos del Gobierno de Aragón: Presidencia y 
Educación Cultura y Deportes. Esto supone que clubes 
que en el año 2009 fueron patrocinados con recursos 
de un Departamento, este año lo son por el otro y vice-

versa, lo que origina situaciones de inseguridad y de 
agravio comparativo entre los propios patrocinados, 
además de falta de transparencia en la gestión.
 Por otro lado, también la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión dedica una buena parte de sus 
Presupuestos para atender contratos de patrocinio de-
portivo con equipos de máximo nivel, cuando depen-
den en un 88% de las aportaciones del Gobierno de 
Aragón (Departamento de Presidencia) y han cerrado 
con défi cit importante los ejercicios contables de los 
años 2008 y 2009.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.º Que en el año 2011 las partidas presupuesta-
rias para patrocinios deportivos con clubes de máximo 
nivel se centralicen en un solo Departamento del 
Gobierno de Aragón.
 2.º Comunicar a la Corporación Aragonesa de Ra-
dio y Televisión que en el año 2011 se hace cargo en 
su totalidad de los patrocinios deportivos.

 Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 201/10, 
sobre la construcción de un nuevo 
colegio público de educación infantil 
y primaria en la localidad de María 
de Huerva (Zaragoza), 
para su tramitación ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 201/10, sobre la construcción de 
un nuevo colegio público de educación infantil y pri-
maria en la localidad de María de Huerva (Zaragoza), 
y ha acordado su tramitación ante la Comisión de Edu-
cación, Cultura y Deporte, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de 
Ley sobre Construcción de un nuevo Colegio público de 
Educación Infantil y Primaria en la localidad de María 
de Huerva (Zaragoza), solicitando su tramitación ante 
la Comisión de Educación Cultura y Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Colegio Público de educación Infantil y primaria 
«San Roque» de María de Huerva se inauguró en el 
curso 2004-2005, y tras su ampliación en el curso 
2008, se ha confi gurado como un colegio de doble 
vía, es decir, las unidades que puede asumir son 6 de 
Educación infantil y 12 de educación Primaria.
 El aumento progresivo de las matriculaciones, curso 
tras curso, ha generado una saturación palmaria del 
Colegio «San Roque», ya que ha iniciado el curso 
2010-2011 con 493 alumnos, distribuidos en 10 uni-
dades de Educación Infantil y 14 de Educación prima-
ria, lo que ha obligado a instalar dos módulos prefabri-
cados dada la precariedad en espacios educativos 
que posee el Colegio «San Roque» fundamentales 
para garantizar una Calidad Educativa.
 Los datos demográfi cos que se poseen ponen de 
manifi esto que este aumento de matrículas va a persis-
tir, por lo que urge construir un nuevo colegio en esta 
localidad.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a iniciar, de manera urgente, las actuaciones ne-
cesarias para la construcción de un nuevo Colegio en 
la localidad zaragozana de María de Huerva.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 202/10, 
sobre la necesidad de fi nanciación 
de la teleasistencia 
en el Ayuntamiento de Teruel 
en el presente ejercicio 
presupuestario, para su tramitación 
ante la Comisión de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 202/10, sobre la necesidad de 
fi nanciación de la teleasistencia en el Ayuntamiento de 
Teruel en el presente ejercicio presupuestario, presenta-

da por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación 
ante la Comisión de Asuntos Sociales, en virtud de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Vicente Suárez Lamata, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley sobre la necesidad de fi nanciación de 
la teleasistencia en el Ayuntamiento de Teruel en el 
presente ejercicio presupuestario, solicitando su trami-
tación ante la Comisión Asuntos Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Ayuntamiento de Teruel fi rmó un convenio con la 
Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) y el Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (Imserso), para atender mediante el servicio de Te-
leasistencia a un máximo de 232 usuarios en el presen-
te año 2010.
 Asimismo, el Ayuntamiento de Teruel contaba con 
una partida presupuestaria adicional, que ha quedado 
extinguida en el pasado mes de junio, al tener que cu-
brir 54 casos más de personas teleasistidas que ya no 
podían estar incluidas dentro de los atendidos median-
te el convenio mencionado.
 El número de solicitudes de personas con necesidad 
de teleasistencia ha continuado aumentando en este 
segundo semestre de 2010, desbordando la previsión 
efectuada, tanto por el Convenio como por la partida 
de imprevistos del propio Ayuntamiento, por lo que 
será necesario conseguir otras fuentes de fi nanciación 
a fi n de que ninguna persona que lo requiera quede 
privada de este importante servicio.
 Habida cuenta de la responsabilidad de Gobierno 
de Aragón a través del Departamento de Asuntos So-
ciales y Familia, y de las reiteradas manifestaciones de 
la Consejera responsable del mismo en cuanto a que 
su primer objetivo es la atención directa a las perso-
nas, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a que provea al Ayuntamiento de Teruel, y a la mayor 
brevedad posible, desde el Departamento de Servicios 
Sociales y Familia los recursos fi nancieros sufi cientes, a 
fi n de que se pueda dar cobertura a los casos de perso-
nas que precisen del Servicio de Teleasistencia en dicho 
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Ayuntamiento y que, por sobrepasar en número, no pue-
dan estar incluidos en el convenio efectuado para este 
año 2010 con la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) y el Instituto de Migraciones y Servicios 
Sociales (Imserso), o en las partidas presupuestarias habi-
litadas por el propio Ayuntamiento.
 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY VICENTE SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 205/10, 
sobre legibilidad de comunicaciones 
y campañas publicitarias comerciales, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 205/10, sobre legibilidad de co-
municaciones y campañas publicitarias comerciales, 
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tra-
mitación ante la Comisión de Sanidad, en virtud de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre legibilidad de comunicaciones y campa-
ñas publicitarias comerciales, solicitando su tramita-
ción ante la Comisión de Sanidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El usuario continúa siendo la parte débil de la lla-
mada sociedad de consumo frente al poder de la in-
dustria y grandes empresas por lo que es justo propor-
cionarle herramientas para su defensa.
 La protección de los consumidores ha propiciado 
normativas por parte de las diferentes administracio-
nes para evitar que se vieran sometidos a abusos en 
las diversas situaciones contractuales.
 Entre los requisitos que la legislación actual obliga a 
respetar en los contratos fi guran los conceptos de «Acce-

sibilidad y legibilidad», en las cláusulas que en ellos se 
especifi quen, «de forma que permita al consumidor y 
usuario el conocimiento previo a la celebración del con-
trato sobre su existencia y contenido» (artículo 80.1.b del 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
que refunde las normas legales al respecto).
 En la mayoría de los contratos aparece lo que co-
múnmente denominamos «letra pequeña», que, como 
su nombre indica, suele ser demasiado pequeña y se 
utiliza en textos farragosos, circunstancia que no invita 
a su lectura y que normalmente contiene aspectos res-
trictivos sobre el bien que estamos adquiriendo. Parece 
lógico que los requisitos de claridad, legibilidad y sen-
cillez deban ser de obligado cumplimiento y que su 
falta pueda ser objeto de sanción.
 Del mismo modo, estas buenas prácticas se debe-
rían hacer extensivas a toda comunicación comercial 
que constituya una actividad promocional, campañas 
de publicidad y en el ámbito de los tratos preliminares 
a la celebración de un contrato.
 La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de 
sus competencias y para conseguir los objetivos men-
cionados, puede regular la obligatoriedad de que los 
textos referidos se editen con la claridad y el tamaño 
de letra adecuado a todos los posibles usuarios.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a adoptar medidas legislativas en orden a:
 — No considerar legibles las cláusulas impresas en 
letra inferior a un milímetro y medio de tamaño (1,5) y 
sin contraste claro sobre el fondo de un documento.
 — Aplicar la misma consideración a las comunica-
ciones y campañas publicitarias comerciales de cual-
quier tipo.
 — Que en caso de litigio, se declaren nulas las 
condiciones que en perjuicio del consumidor fi guren 
impresas sin cumplir los requisitos anteriores.
 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 155/09, sobre la adopción de 
medidas urgentes encaminadas a la 
generación de ingresos propios de su 
actividad que permitan garantizar la 
cobertura de los costes en las 
empresas públicas de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión 
celebrada el día 28 de septiembre de 2010, ha recha-



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 248. 5 DE OCTUBRE DE 2010 16151

zado la Proposición no de Ley núm. 155/09, sobre la 
adopción de medidas urgentes encaminadas a la ge-
neración de ingresos propios de su actividad que per-
mitan garantizar la cobertura de los costes en las em-
presas públicas de Aragón, presentada por el G.P. 
Popular y publicada en el BOCA núm. 138, de 20 de 
mayo de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Asuntos 
Sociales de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley 
núm. 94/10, sobre las 
discriminaciones laborales y salariales 
de los trabajadores del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Asuntos Sociales, en sesión cele-
brada el día 28 de septiembre de 2010, ha rechaza-
do la Proposición no de Ley núm. 94/10, sobre las 
discriminaciones laborales y salariales de los trabaja-
dores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(IASS), presentada por el G.P. Popular y publicada en 
el BOCA núm. 216, de 21 de abril de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 170/10, 
sobre la puesta en marcha de un Plan 
especial de reindustrialización 
de la ciudad de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 170/10, sobre la 
puesta en marcha de un Plan especial de reindustriali-
zación de la ciudad de Huesca, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 
241, de 26 de julio de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.
 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 173/10, 
sobre las ayudas concedidas 
a las corporaciones locales para la 
contratación de trabajadores 
desempleados para la realización 
de obras de interés general.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 173/10, sobre las 
ayudas concedidas a las corporaciones locales para la 
contratación de trabajadores desempleados para la 
realización de obras de interés general, presentada 
por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 241, 
de 26 de julio de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.
 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 188/10, sobre la falta 
de cobertura del servicio de Internet 
de banda ancha de la red pública 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 188/10, sobre la 
falta de cobertura del servicio de Internet de banda 
ancha de la red pública de Aragón, presentada por el 
G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 242, de 6 
de septiembre de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 77/07-VII, sobre inversiones 
del Ministerio de Medio Ambiente 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el 
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada 
de la Proposición no de Ley núm. 77/07-VII, sobre in-
versiones del Ministerio de Medio Ambiente en Ara-
gón, presentada por dicho Grupo Parlamentario y pu-
blicada en el BOCA núm. 21, de 26 de noviembre de 
2007.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición 
no de Ley núm. 33/08, relativa 
a las obras hidráulicas de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el escrito 
del G.P. Popular por el que se solicita la retirada de la 
Proposición no de Ley núm. 33/08, relativa a las obras 
hidráulicas de Aragón, presentada por dicho Grupo 
Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 49, de 8 
de abril de 2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 64/08, sobre la política 
del agua.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el 
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada 
de la Proposición no de Ley núm. 64/08, sobre la po-

lítica del agua, presentada por dicho Grupo Parlamen-
tario y publicada en el BOCA núm. 58, de 21 de 
mayo de 2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 77/08, relativa a la Comisión 
Bilateral de Cooperación Aragón-
Estado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el 
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada 
de la Proposición no de Ley núm. 77/08, relativa a la 
Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado, 
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publica-
da en el BOCA núm. 60, de 3 de junio de 2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 123/08, sobre el favorecimiento 
de la relación arrendaticia 
de las viviendas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular, en la sesión de la Comisión de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes celebrada el 
día 29 de septiembre de 2010, ha procedido a retirar 
la Proposición no de Ley núm. 123/08, sobre el favo-
recimiento de la relación arrendaticia de las viviendas, 
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publica-
da en el BOCA núm. 83, de 27 de octubre de 2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 248. 5 DE OCTUBRE DE 2010 16153

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 240/09, sobre actuaciones 
urgentes en los montes incendiados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el 
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada 
de la Proposición no de Ley núm. 240/09, sobre ac-
tuaciones urgentes en los montes incendiados, presen-
tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el 
BOCA núm. 161, de 3 de septiembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 250/09, sobre los hechos 
acontecidos en el campo 
de maniobras de San Gregorio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el 
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada 
de la Proposición no de Ley núm. 250/09, sobre los 
hechos acontecidos en el campo de maniobras de San 
Gregorio, presentada por dicho Grupo Parlamentario 
y publicada en el BOCA núm. 161, de 3 de septiem-
bre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 185/10, sobre el retraso 
en las labores de restauración 
por el incendio del campo 
de maniobras de San Gregorio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposición 
no de Ley núm. 185/10, sobre el retraso en las labores 
de restauración por el incendio del campo de manio-

bras de San Gregorio, presentada por dicho Grupo 
Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 242, de 
6 de septiembre de 2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 68/10, relativa 
a la política general del Gobierno 
de Aragón en sus relaciones 
con el Gobierno de España.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 68/10, relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en sus relaciones con el Gobierno 
de España, formulada al Consejero de Presidencia por 
el Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Suárez Oriz, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Presidencia la si-
guiente Interpelación relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en sus relaciones con el Gobierno 
de España.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Capítulo I del Título VII del Estatuto de Autonomía 
de Aragón regula las relaciones con el Estado, estable-
ciendo la Comisión Bilateral de Cooperación como el 
principal instrumento de relación entre la Comunidad 
Autónoma y el Estado, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a otros órganos concretos de cooperación 
bilateral o multilateral.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Gobierno de Ara-
gón en lo que se refi ere a las relaciones con el 
Gobierno de España?

 Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Diputado
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 69/10, relativa 
a política en materia de juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 69/10, relativa a política en materia de 
juventud, formulada a la Consejera de Servicios Socia-
les y Familia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro López.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Pedro Navarro López, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Servicios 
Sociales y Familia la siguiente Interpelación relativa a 
política en materia de juventud.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Consejo de Gobierno aprobó a fi nal de 2009 el 
Plan de Juventud 2009-2011. Tras más de un año de 
vigencia del mismo, se ha mostrado como un instru-
mento inefi caz para solucionar los principales proble-
mas de los jóvenes aragoneses: empleo y acceso a 
una vivienda.
 Por todo lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Gobierno de Ara-
gón en materia de juventud?
 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
PEDRO NAVARRO LÓPEZ

V.° B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 70/10, relativa 
a la fi nanciación de la Universidad 
de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 70/10, relativa a la fi nanciación de la 
Universidad de Zaragoza, formulada a la Consejera 
de Ciencia, Tecnología y Universidad por el Diputado 
del G.P. Popular Sr. Navarro López.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cá-
mara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Pedro Navarro López, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Ciencia Tecnolo-
gía y Universidad la siguiente Interpelación relativa a la 
fi nanciación de la Universidad de Zaragoza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del 
Sistema Universitario de Aragón, establece que «la fi -
nanciación de la Universidad de Zaragoza, en cuanto 
a los recursos provenientes del Gobierno de Aragón, 
se alcanzará a través de cinco tipos de fi nanciación, 
entre los que se incluye la fi nanciación básica del servi-
cio universitario, mediante el que se atenderá el coste 
del funcionamiento general de la Universidad». Este 
modelo de fi nanciación fi nalizó en 2009, y el 
Gobierno de Aragón no ha anunciado avances en la 
negociación del mismo.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política del Gobierno de Aragón en re-
lación a la fi nanciación de la Universidad y, en concre-
to, para alcanzar un acuerdo de fi nanciación básica 
con la Universidad de Zaragoza?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
PEDRO NAVARRO LÓPEZ

V.° B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA
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Interpelación núm. 71/10, relativa 
a la política general del Gobierno 
de Aragón referente a la prevención 
y protección de los menores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 71/10, relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón referente a la prevención y pro-
tección de los menores, formulada a la Consejera de 
Servicios Sociales y Familia por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Fierro Gasca.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cá-
mara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Servi-
cios Sociales y Familia la siguiente Interpelación rela-
tiva a la política general del Gobierno de Aragón re-
ferente a la prevención y protección de los menores.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Velar por las condiciones de los menores en situa-
ción de protección o reforma en Aragón, así como 
procurar la dotación de las infraestructuras adecua-
das, los recursos humanos necesarios y la fi nancia-
ción sufi ciente, es una importante responsabilidad del 
Gobierno de Aragón.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la si-
guiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál va a ser la actuación del Gobierno de Ara-
gón, en este último año de la séptima legislatura, 
para desarrollar la política general referente a la pre-
vención y protección de los menores en la Comunidad 
Autónoma de Aragón?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

V.° B.°
El Portavoz

ELOY VICENTE SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 72/10, relativa 
a la política del Gobierno de Aragón 
en materia de residuos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 72/10, relativa a la política del Gobierno 
de Aragón en materia de residuos, formulada por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Gamón Yuste al Conseje-
ro de Medio Ambiente.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Francisco Javier Gamón Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio 
Ambiente la siguiente Interpelación relativa a la políti-
ca del Gobierno de Aragón en materia de residuos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El día 31 de diciembre de 2008 fi nalizó el horizon-
te temporal del anterior instrumento de planifi cación en 
materia de residuos, el Plan de Gestión Integral de Re-
siduos de Aragón (GIRA 2005/2008).
 El nuevo Plan, con un ámbito temporal 2009-2015, 
pretende llevar a cabo una evaluación, revisión y re-
programación del anterior Plan, por cuanto que la si-
tuación ha cambiado desde el año 2005.
 Pese a ello, en el momento actual persisten fuertes 
carencias y retos por superar en materia de residuos 
de construcción y demolición, a pesar de las exigen-
cias normativas y sociales.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Gobierno de Ara-
gón en materia de residuos y, especialmente, sobre el 
servicio público de titularidad autonómica de gestión 
de los residuos de construcción y demolición?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMÓN YUSTE

V.° B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA
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Interpelación núm. 73/10, relativa 
a la política general en materia 
de Cajas de Ahorro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 73/10, relativa a la política general en 
materia de Cajas de Ahorro, formulada por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Guedea Martín al Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo la siguiente Interpelación relativa a 
política general en materia de Cajas de Ahorro.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Real Decreto-Ley 11/ 2010, de 9 de julio, de 
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurí-
dico de las Cajas de Ahorro, ha introducido importan-
tes novedades en esta materia.
 En su Disposición Transitoria Segunda prevé un plazo 
de seis meses para que las Comunidades Autónomas 
adapten su legislación a lo dispuesto en el mismo.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general que el Gobierno de 
Aragón tiene prevista realizar durante el resto de esta 
legislatura en materia de Cajas de Ahorro?
 Zaragoza, 29 septiembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTÍN

V.° B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 74/10, relativa 
a la política a desarrollar 
por el Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo hasta el fi nal 
de la presente Legislatura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-

lación núm. 74/10, relativa a la política a desarrollar 
por el Departamento de Economía, Hacienda y Em-
pleo hasta el fi nal de la presente Legislatura, formulada 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Guedea Martín al 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo la siguiente Interpelación relativa a 
la política a desarrollar por el Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo hasta el fi nal de la presente 
Legislatura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Próximo el fi nal de la presente Legislatura, es preci-
so conocer las políticas que va a desarrollar el Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo, como tam-
bién analizar aquellas que haya puesto en marcha 
desde el principio de la misma.
 Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario 
presenta la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuáles son los planes, proyectos e iniciativas de 
política general que el Departamento de Economía, 
Hacienda y Empleo va a poner en marcha hasta el fi -
nal de la presente Legislatura y qué valoración realiza 
de las desarrolladas hasta el momento actual?

 Zaragoza, 29 septiembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTÍN

V.° B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 75/10, relativa 
a la política a desarrollar 
por el Departamento de Medio 
Ambiente hasta el fi nal 
de la presente Legislatura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 75/10, relativa a la política a desarrollar 
por el Departamento de Medio Ambiente hasta el fi nal 
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de la presente Legislatura, formulada por el Diputado 
del G.P. Popular Sr. Gamón Yuste al Consejero de Me-
dio Ambiente.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Francisco Javier Gamón Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio 
Ambiente la siguiente Interpelación relativa a la políti-
ca a desarrollar por el Departamento de Medio Am-
biente hasta el fi nal de la presente Legislatura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Próximo el fi nal de la presente Legislatura, es preci-
so conocer las políticas que va a desarrollar el Depar-
tamento de Medio Ambiente, como también analizar 
aquellas que haya puesto en marcha desde el principio 
de la misma.
 Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario 
presenta la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuáles son los planes, proyectos e iniciativas de 
política general que el Departamento de Medio Am-
biente va a poner en marcha hasta el fi nal de la pre-
sente Legislatura y qué valoración realiza de las desa-
rrolladas hasta el momento actual?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMÓN YUSTE

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 76/10, relativa 
a la política a desarrollar 
por el Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo hasta el fi nal 
de la presente Legislatura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 76/10, relativa a la política a desarrollar 
por el Departamento de Industria, Comercio y Turismo 
hasta el fi nal de la presente Legislatura, formulada por 
el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Ignacio Senao Gómez , Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón , formula al Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo la siguiente Interpelación rela-
tiva a la política a desarrollar por su Departamento 
hasta el fi nal de la presente Legislatura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Próximo el fi nal de la presente Legislatura, es preci-
so conocer las políticas que va a desarrollar el Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo, como tam-
bién analizar aquellas que haya puesto en marcha 
desde el principio de la misma.
 Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario 
presenta la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuáles son los planes, proyectos e iniciativas de 
política general que el Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo va a poner en marcha hasta el fi nal 
de la presente Legislatura y qué valoración realiza de 
las desarrolladas hasta el momento actual?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
JOSÉ IGNACIO SENAO GÓMEZ

V.° B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 77/10, relativa 
a la política a desarrollar 
por el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en materia 
de cultura y patrimonio cultural hasta 
el fi nal de la presente Legislatura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Interpe-
lación núm. 77/10, relativa a la política a desarrollar 
por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
en materia de cultura y patrimonio cultural hasta el fi -
nal de la presente Legislatura, formulada por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez a la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte la siguiente Interpelación rela-
tiva a la política a desarrollar por su Departamento en 
materia de cultura y patrimonio cultural hasta el fi nal 
de la presente Legislatura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Próximo el fi nal de la presente Legislatura, es preci-
so conocer las políticas que en materia de cultura y 
patrimonio cultural va a desarrollar el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, como también anali-
zar aquellas que haya puesto en marcha desde el 
principio de la misma.
Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presen-
ta la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuáles son los planes, proyectos e iniciativas de 
política general que, en materia de cultura y patrimo-
nio cultural, va a poner en marcha el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte hasta el fi nal de la pre-
sente Legislatura y que valoración realiza de las desa-
rrolladas hasta el momento actual?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

V.º B.°
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

3.2.2. RETIRADAS

Retirada de la Interpelación 
núm. 59/09, relativa a la política 
general del Gobierno de Aragón 
en materia de publicidad institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 1 de octubre de 2010, ha conocido el 
escrito del Portavoz del G.P. Popular por el que se soli-
cita la retirada de la Interpelación núm. 59/09, relati-
va a la política general del Gobierno de Aragón en 

materia de publicidad institucional, publicada en el 
BOCA núm. 166, de 23 de septiembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas 
a la Moción núm. 41/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 56/10, 
relativa al patrimonio cultural 
y, en concreto, con las obras de arte 
de las parroquias aragonesas 
depositadas en Cataluña.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la 
enmienda presentada conjuntamente por los Grupos 
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés y la 
enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesista 
a la Moción núm. 41/10, dimanante de la Interpela-
ción núm. 56/10, relativa al patrimonio cultural y, en 
concreto, con las obras de arte de las parroquias ara-
gonesas depositadas en Cataluña, publicada en el 
BOCA núm. 238, de 5 de julio de 2010, y cuyos tex-
tos se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 30 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo 
fi rmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 
186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
lan la siguiente enmienda a la Moción núm. 41/10, 
dimanante de la Interpelación núm. 56/10, relativa al 
patrimonio cultural y, en concreto, con las obras de 
arte de las parroquias aragonesas depositadas en Ca-
taluña. 
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ENMIENDA DE ADICIÓN

 En el texto de la Moción, añadir tras la palabra 
«colaborar...», la frase «... a instancias de la Diócesis 
de Barbastro-Monzón, como propietaria de las 
obras,...».

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUÉ SUS

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo 
establecido en el artículo 186.6 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Moción núm. 41/10, dimanante de la Interpelación 
núm. 56/10, relativa al patrimonio cultural y, en con-
creto, con las obras de arte de las parroquias aragone-
sas depositadas en Cataluña. 

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Suprimir del texto «y coercitivos».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 30 de septiembre de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de la Moción núm. 41/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 56/10, 
relativa al patrimonio cultural 
y, en concreto, con las obras de arte 
de las parroquias aragonesas 
depositadas en Cataluña.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, ha recha-

zado la Moción núm. 41/10, dimanante de la Interpe-
lación núm. 56/10, relativa al patrimonio cultural y, en 
concreto, con las obras de arte de las parroquias ara-
gonesas depositadas en Cataluña, presentada por el 
G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 238, de 5 
de julio de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 30 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión Institucional 
de la Moción núm. 42/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 52/10, 
relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en materia 
de empleo público.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 27 de septiembre de 2010, ha rechazado la Mo-
ción núm. 42/10, dimanante de la Interpelación núm. 
52/10, relativa a la política general del Gobierno de 
Aragón en materia de empleo público, presentada por 
el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 238, de 
5 de julio de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1240/10, relativa 
al grado de transparencia y cercanía 
con los ciudadanos por parte 
del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1240/10, relativa al grado de transparencia y 
cercanía con los ciudadanos por parte del Gobierno 
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de Aragón, formulada al Consejero de Presidencia por 
el Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz, para su 
respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Suárez Oriz, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Presidencia, para su respuesta 
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a gra-
do de transparencia y cercanía con los ciudadanos por 
parte del Gobierno de Aragón.

ANTECEDENTES

 El Consejero de Presidencia ha manifestado en in-
numerables ocasiones que era un objetivo de su Depar-
tamento acercar la Administración al ciudadano y 
realizar una gestión absolutamente transparente.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿En qué grado considera el Consejero de Presi-
dencia que ha cumplido los objetivos establecidos 
para esta Legislatura de acercar la Administración al 
ciudadano y actuar con absoluta transparencia en la 
gestión?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Pregunta núm. 1241/10, relativa 
a gratifi caciones a funcionarios 
públicos por servicios extraordinarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1241/10, relativa a gratifi caciones a funciona-
rios públicos por servicios extraordinarios, formulada 
al Consejero de Presidencia por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Suárez Oriz, para su respuesta oral ante el 
Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Suárez Oriz, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Presidencia, para su respuesta 
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a gra-
tifi caciones a funcionarios públicos por servicios ex-
traordinarios.

ANTECEDENTES

 El Gobierno de Aragón tiene, en virtud de varias 
disposiciones normativas, la obligación de informar a 
los empleados públicos a través de sus representantes 
legales y sindicales, y, entre otros asuntos, de lo rela-
cionado con las gratifi caciones por servicios extraordi-
narios.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Por qué sigue el Consejero de Presidencia sin in-
formar a los sindicatos, en tiempo y forma, quiénes son 
los empleados públicos que gratifi ca el Gobierno de 
Aragón por servicios extraordinarios y en qué consis-
ten estos?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Pregunta núm. 1242/10, relativa 
a los trabajos museográfi cos 
en el palacio episcopal de Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1242/10, relativa a los trabajos museográfi cos 
en el palacio episcopal de Barbastro, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a los trabajos museográfi cos 
en el Palacio Episcopal de Barbastro.
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ANTECEDENTES

 El Presidente del Gobierno de Aragón, en el debate 
de política general sobre el estado de la Comunidad 
Autónoma celebrado el pasado día trece de septiem-
bre, decía en su discurso:
«Estamos concluyendo los trabajos museográfi cos en el 
Palacio Episcopal de Barbastro y restaurando las pie-
zas que se expondrán, en tanto conseguimos que se 
ejecuten las sentencias del Vaticano para el retorno de 
los Bienes del Obispado de Barbastro-Monzón».
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué quería decir el Presidente del Gobierno de 
Aragón con la afi rmación de que el proyecto museo-
gráfi co del Museo Diocesano de Barbastro no conclui-
rá hasta que no se ejecuten las sentencias para el retor-
no de los bienes?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 1243/10, relativa 
a las iniciativas jurídicas llevadas 
a cabo por el Gobierno de Aragón 
para conseguir el retorno 
de los bienes del Obispado 
de Barbastro-Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1243/10, relativa a las iniciativas jurídicas lleva-
das a cabo por el Gobierno de Aragón para conseguir 
el retorno de los bienes del Obispado de Barbastro-
Monzón, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación Cultura y 
Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a las iniciativas jurídicas lle-
vadas a cabo por el Gobierno de Aragón para conse-

guir el retorno de los Bienes del Obispado de Barbas-
tro-Monzón.

ANTECEDENTES

 El Presidente del Gobierno de Aragón, en el debate 
de política general sobre el estado de la Comunidad 
Autónoma celebrado el pasado día trece de septiem-
bre, decía en su discurso:
«Es sobradamente conocido que hemos adoptado ini-
ciativas jurídicas para exigir ante la jurisdicción civil el 
cumplimiento de los decretos del Tribunal Supremo de 
la signatura Apostólica».
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Considera Vd. que se ha hecho el esfuerzo sufi -
ciente para conseguir el retorno de los de los Bienes 
del Obispado de Barbastro-Monzón?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 1244/10, relativa 
a la inversión en investigación 
y desarrollo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1244/10, relativa a la inversión en investigación 
y desarrollo, formulada a la Consejera de Ciencia, 
Tecnología y Universidad por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Navarro López, para su respuesta oral ante el 
Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Pedro Navarro López, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Ciencia Tecnología y 
Universidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la 
siguiente Pregunta relativa a la inversión en Investiga-
ción y Desarrollo.

ANTECEDENTES

 En el transcurso del debate de política general de la 
Comunidad Autónoma celebrado en 2008, el Presi-
dente del Gobierno de Aragón, Marcelino Iglesias, se 
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comprometió a alcanzar la media nacional de inver-
sión en I+D al fi nalizar la legislatura.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es el objetivo el Gobierno de Aragón en ma-
teria de inversión en I+D, teniendo en cuenta que Vd. 
cree que el Presidente del Gobierno de Aragón no 
cumplirá el compromiso expresado en el debate de 
política general de 2008 de alcanzar la media nacio-
nal de inversión en I+D al fi nalizar la legislatura?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
PEDRO NAVARRO LÓPEZ

Pregunta núm. 1245/10, relativa 
a las obras en la Facultad de Filosofía 
y Letras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1245/10, relativa a las obras en la Facultad de 
Filosofía y Letras, formulada a la Consejera de Cien-
cia, Tecnología y Universidad por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro López, para su respuesta oral ante 
el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Pedro Navarro López, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Ciencia Tecnología y 
Universidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la 
siguiente Pregunta relativa a las obras en la Facultad 
de Filosofía y Letras.

ANTECEDENTES

 El inicio de los trabajos de remodelación del edifi -
cio de la Facultad de Filosofía y Letras en Zaragoza 
estaban planifi cados para el próximo verano. Según 
las últimas informaciones, las difi cultades presupuesta-
rias de la Universidad de Zaragoza, provocadas por 
la insufi ciente fi nanciación del Gobierno de Aragón, 
han impedido el inicio de las obras.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuáles son los motivos que han provocado el retra-
so en las obras de remodelación de la Facultad de Fi-
losofía y Letras y cuándo está previsto su inicio?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
PEDRO NAVARRO LÓPEZ

Pregunta núm. 1246/10, relativa 
al anteproyecto de ley del impuesto 
sobre el juego.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1246/10, relativa al anteproyecto de ley del 
impuesto sobre el juego, formulada al Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Guedea Martín, para su respuesta oral 
ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa al Anteproyecto de Ley del 
Impuesto sobre el Juego.

ANTECEDENTES

 La Comunidad Autónoma de Aragón tiene compe-
tencias exclusivas en materia de juego. La regulación 
del juego en Internet, así como su tributación, es una 
asignatura pendiente para la sociedad española.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es la posición del Gobierno de Aragón ante 
el Anteproyecto de Ley del Impuesto sobre el Juego 
presentado hace pocos días por el Gobierno de Espa-
ña?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
MANUEL GUEDEA MARTÍN
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Pregunta núm. 1247/10, relativa 
a subvenciones a instituciones 
que reparten ayudas a personas 
desfavorecidas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1247/10, relativa a subvenciones a instituciones 
que reparten ayudas a personas desfavorecidas, 
formulada a la Consejera de Servicios Sociales y Fami-
lia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Moret Ramírez, 
para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Luis Moret Ramírez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Servicios Sociales 
y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a subvenciones a institucio-
nes que reparten ayudas a personas desfavorecidas.

PREGUNTA

 ¿Qué cuantías asigna su Departamento a las institu-
ciones que reparten las ayudas a las personas más desfa-
vorecidas, como transeúntes, personas sin hogar, etc.?
 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado
JOSÉ LUIS MORET RAMÍREZ

Pregunta núm. 1250/10, relativa 
a resultados académicos 
de la selectividad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1250/10, relativa a resultados académicos de la 
selectividad, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Grande Oliva, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa a resultados académicos de la Selec-
tividad.

PREGUNTA

 ¿Qué opinión le merece al Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte los resultados de los exámenes 
de Selectividad de los alumnos aragoneses correspon-
dientes al curso académico 2009-2010?
 Zaragoza, 28 de septiembre 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1251/10, relativa 
a adaptación de la formación 
profesional a las necesidades 
económicas de cada comarca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1251/10, relativa a adaptación de la formación 
profesional a las necesidades económicas de cada co-
marca, formulada a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta 
relativa a Adaptación de la Formación Profesional a las 
necesidades económicas de cada Comarca.

PREGUNTA

 ¿Considera la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte que la oferta educativa de la Formación Profe-
sional de su Departamento se adapta a las necesida-
des económicas de cada Comarca?
 Zaragoza, 28 de septiembre 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA
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Pregunta núm. 1257/10, relativa 
a la situación del expediente 
y trabajos en relación con la fi nca 
cinegética FIMBAS-coto de Bastarás.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1257/10, relativa a la situación del expediente 
y trabajos en relación con la fi nca cinegética FIMBAS-
coto de Bastarás, formulada al Consejero de Medio 
Ambiente por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesis-
ta Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta oral ante el 
Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 191 y 192 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el 
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situación del 
expediente y trabajos en relación con la fi nca cinegéti-
ca FIMBAS-Coto de Bastarás.

ANTECEDENTES

 Recientemente desde este Grupo Parlamentario soli-
citamos copia de la autorización al Departamento de 
Medio Ambiente para entrar a la fi nca de FIMBAS-
Coto de Bastarás por parte del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo para la ejecución subsidiaria de 
la retirada del vallado; de los informes emitidos por el 
propio Departamento y, en su caso, el Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental (Inaga) para la ejecución 
subsidiaria de la retirada del vallado y para la cons-
trucción de una pista forestal auxiliar que recorre todo 
el perímetro del vallado existente, y de las condiciones 
técnicas de realización de esos trabajos.
 Igualmente solicitamos copia de la propuesta que 
presentó FIMBAS, S.A. al Departamento de Medio 
Ambiente para realizar un nuevo camino público que 
discurriera por el exterior de su vallado del Coto de 
Bastarás y, en su caso, del informe emitido por la ad-
ministración autonómica al respecto, habida cuenta la 
ubicación en área LIC y ZEPA y que forma parte del 
Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara.
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿En qué situación se encuentra el expediente que 
desembocó en la ejecución subsidiaria de la retirada y 

retranqueo del vallado dentro de la fi nca cinegética 
FIMBAS-Coto de Bastarás, con base en qué informes y 
en qué términos se están desarrollando los trabajos y 
qué medidas complementarias de carácter cinegético 
está llevando a cabo el Departamento de Medio Am-
biente al respecto?

 En el Palacio de la Aljafería, a 28 de septiembre de 
2010.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1258/10, relativa 
a la retirada del vallado 
y construcción de una nueva pista 
en el coto de Bastarás.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1258/10, relativa a la retirada del vallado y 
construcción de una nueva pista en el coto de Bastarás, 
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster San-
taliestra, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 191 y 192 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el 
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la retirada del 
vallado y construcción de una nueva pista en el coto de 
Bastarás.

ANTECEDENTES

 Recientemente desde este Grupo Parlamentario soli-
citamos copia de la autorización al Departamento de 
Medio Ambiente para entrar a la fi nca de FIMBAS-
Coto de Bastarás por parte del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo para la ejecución subsidiaria de 
la retirada del vallado; de los informes emitidos por el 
propio Departamento y, en su caso, el Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental (Inaga) para la ejecución 
subsidiaria de la retirada del vallado y para la cons-
trucción de una pista forestal auxiliar que recorre todo 
el perímetro del vallado existente, y de las condiciones 
técnicas de realización de esos trabajos.
 Igualmente solicitamos copia de la propuesta que 
presentó FIMBAS, S.A. al Departamento de Medio 
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Ambiente para realizar un nuevo camino público que 
discurriera por el exterior de su vallado del Coto de 
Bastarás y, en su caso, del informe emitido por la ad-
ministración autonómica al respecto, habida cuenta la 
ubicación en área LIC y ZEPA y que forma parte del 
Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara.
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Si existía autorización al Departamento de Medio 
Ambiente para entrar a la fi nca de FIMBAS-Coto de 
Bastarás por parte del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo para la ejecución subsidiaria de la retira-
da y retranqueo de la fi nca cinegética FIMBAS-Coto de 
Bastarás, a qué obedece y en qué circunstancias se ha 
producido la construcción de una nueva pista forestal 
de considerable anchura y longitud junto al perímetro 
del vallado, habida cuenta la ubicación en área LIC y 
ZEPA y que forma parte del Parque Natural de la Sie-
rra y los Cañones de Guara?

 En el Palacio de la Aljafería, a 28 de septiembre de 
2010.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1259/10, relativa 
a criterios para determinar y conceder 
las subvenciones del denominado 
Plan estratégico de ayudas 
para la construcción, remodelación 
y equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1259/10, relativa a criterios para determinar y 
conceder las subvenciones del denominado Plan estra-
tégico de ayudas para la construcción, remodelación y 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Moret Ramí-
rez, para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. José Luis Moret Ramírez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de 

Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a criterios para determinar y 
conceder las subvenciones del denominado Plan estra-
tégico de ayudas para la construcción, remodelación 
equipamiento de instalaciones deportivas municipales.

PREGUNTA

 ¿Qué criterios ha seguido el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte para determinar y conceder 
las subvenciones del denominado Plan estratégico de 
ayudas para la construcción, remodelación y equipa-
miento de instalaciones deportivas municipales duran-
te los años 2009-2012 aprobado el 11 de mayo del 
2009?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
JOSÉ LUIS MORET RAMÍREZ

Pregunta núm. 1260/10, relativa 
a promociones de vivienda protegida 
del antiguo cuartel de artillería 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1260/10, relativa a promociones de vivienda 
protegida del antiguo cuartel de artillería de Huesca, 
formulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. To-
rres Millera, para su respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes, para su respuesta oral ante el Pleno, 
la siguiente Pregunta relativa a promociones de vivien-
da protegida del antiguo Cuartel de Artillería de 
Huesca.

ANTECEDENTES

 Hemos conocido en el mes de julio de este año que 
la empresa BRUESA ha paralizado dos promociones 
de vivienda protegida en el polígono correspondiente 
al antiguo Cuartel de Artillería de Huesca.
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 En un momento en que la construcción está bajo 
mínimos, dicha noticia ha supuesto un duro golpe en la 
ciudad, tanto desde el punto de vista de la generación 
de riqueza y empleo como desde el punto de vista de 
las ilusiones de los compradores.
 Por todo ello, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsiones tiene el Departamento de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de 
Aragón ante la paralización de obras en las promocio-
nes de vivienda protegida del antiguo Cuartel de Arti-
llería de Huesca?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado 
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta núm. 1261/10, relativa 
a los accesos a Plaza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1261/10, relativa a los accesos a Plaza, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. Torres 
Millera, para su respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes, para su respuesta oral ante el Pleno, 
la siguiente Pregunta relativa a los accesos a Plaza.

ANTECEDENTES

 Es público y notorio que constantemente se produ-
cen retenciones y atascos en el tráfi co de entrada y 
salida a la plataforma logística de Zaragoza, Plaza. 
Dichos atascos se producen tanto desde el acceso de 
la autovía A-2, como desde la carretera del Aero-
puerto.
 El Gobierno de Aragón ha anunciado en numero-
sas ocasiones la solución a estos problemas, y en 
concreto, la última vez fue señalando que este otoño 
comenzarían las actuaciones para unir Plaza con la 
Z-40.
 Por todo ello, el Diputado que suscribe presenta la 
siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones y con qué plazos va a cumplir el 
Gobierno de Aragón su compromiso de ejecutar un 
acceso directo desde Plaza hasta la Z-40?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado 
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta núm. 1262/10, relativa
a proyecto Red de carreteras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1262/10, relativa a proyecto Red de carreteras, 
formulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes por el Diputado del G.P. Popular Sr. To-
rres Millera, para su respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes, para su respuesta oral ante el Pleno, 
la siguiente Pregunta relativa a proyecto Red de carre-
teras.

ANTECEDENTES

 El 20 de agosto de 2010 se acabó el plazo de 
presentación de ofertas a los ocho sectores del proyec-
to Red de carreteras de Aragón.
 A través de la prensa hemos conocido el número de 
empresas participantes y por manifestación del propio 
Presidente del Gobierno aragonés —en el Debate de 
política general de la Comunidad autónoma— la inten-
ción de continuar con el concurso a pesar de la falta 
de informes y los problemas de fi nanciación y défi cit 
que una actuación de esta envergadura llevará consi-
go. A este respecto, no debemos olvidar que el propio 
Consejero de Economía reconoció en Pleno de las 
Cortes de Aragón las difi cultades que podían surgir en 
tres de los ocho sectores.
 Por todo ello, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Ha recibido el Gobierno de Aragón los informes 
de la IGAE y de Eurostat en relación con el Proyecto 
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RED, y en su caso, van a continuar con la tramitación 
del concurso?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Diputado 
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta núm. 1263/10, relativa 
a las obras de ampliación y mejora 
del colegio público «Ricardo Mallén» 
de Calamocha (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1263/10, relativa a las obras de ampliación y 
mejora del colegio público «Ricardo Mallén» de Cala-
mocha (Teruel), formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Gamón Yuste, para su respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Francisco Javier Gamón Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a las obras de ampliación y 
mejora del Colegio Público «Ricardo Mallén» de Cala-
mocha (Teruel).

ANTECEDENTES

 En el año 2009 se colocaron dos aulas prefabrica-
das en el Colegio Público «Ricardo Mallén» de Cala-
mocha (Teruel), en la actualidad siguen utilizando di-
chas aulas prefabricadas.
 En diversas ocasiones se ha reiterado el compromi-
so, por parte del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, de realización de obras de ampliación y 
mejora de dicho colegio.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es la razón por la que no han comenzado las 
obras de ampliación y mejora del Colegio Público «Ri-
cardo Mallén» de Calamocha (Teruel)?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMÓN YUSTE

Pregunta núm. 1264/10, relativa 
a la eliminación de las aulas 
prefabricadas del colegio público 
«Ricardo Mallén» de Calamocha 
(Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
1 de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1264/10, relativa a la eliminación de las 
aulas prefabricadas del colegio público «Ricardo Ma-
llén» de Calamocha (Teruel), formulada a la Conseje-
ra de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. Popular Sr. Gamón Yuste, para su respuesta 
oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Francisco Javier Gamón Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a la eliminación de las aulas 
prefabricadas del Colegio Público «Ricardo Mallén» 
de Calamocha (Teruel).

ANTECEDENTES

 En el año 2009 se colocaron dos aulas prefabrica-
das en el Colegio Público «Ricardo Mallén» de Cala-
mocha (Teruel), en la actualidad siguen utilizando di-
chas aulas prefabricadas.
 En diversas ocasiones se ha reiterado el compromi-
so, por parte del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, de realización de obras de ampliación y 
mejora de dicho colegio.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuándo tiene previsto el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte eliminar las aulas prefabrica-
das del Colegio Público «Ricardo Mallén» de Calamo-
cha (Teruel)?

 Zaragoza, 29 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMÓN YUSTE
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Pregunta núm. 1265/10, relativa 
a garantizar al municipio de Fórnoles 
el abastecimiento de agua durante 
todo el año.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1265/10, relativa a garantizar al municipio de 
Fórnoles el abastecimiento de agua durante todo el 
año, formulada al Consejero de Medio Ambiente por 
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, para su 
respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Medio Ambiente, para 
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta 
relativa a garantizar al municipio de Fórnoles el abas-
tecimiento de agua durante todo el año.

ANTECEDENTES

 En la estructura orgánica y funcional de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, las competencias en materia 
hidráulica le corresponden al Instituto Aragonés del 
Agua, estando este integrado en el Departamento de 
Medio Ambiente. Entre las actividades del Instituto Ara-
gonés del Agua, su papel en la ordenación, planifi ca-
ción y construcción de infraestructuras hidráulicas para 
garantizar el abastecimiento de agua de calidad a la 
población, desarrollando una actividad de planifi ca-
ción, inversión y gestión, y mencionando como aspectos 
más importantes de su actividad, también en primer lu-
gar «la elaboración del Plan Aragonés de Abasteci-
miento Urbano» y, en segundo lugar, «la construcción 
de infraestructuras de abastecimiento en colaboración 
con la Administración local, por medio de inversiones 
directas, de subvenciones y de asistencia técnica».
 El municipio de Fórnoles, perteneciente a la Comar-
ca del Matarraña, tiene desde hace más de 6 años un 
grave problema de abastecimiento de agua, que hace 
que todos los veranos se tenga que garantizar el abas-
tecimiento urbano a través de la aportación de agua 
por parte de los bomberos de la Diputación Provincial 
de Teruel, sin que en estos años, a pesar de las peticio-
nes municipales y el proyecto existente para la capta-
ción de agua desde un nuevo manantial, se haya obte-
nido respuesta, ni apoyo económico ni técnico por 
parte del Instituto Aragonés del Agua, para garantizar 
el abastecimiento urbano de más de 103 aragoneses.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuáles son las razones por las que el municipio de 
Fórnoles no ha contado hasta ahora con el apoyo eco-
nómico del Gobierno de Aragón para garantizar todo 
el año el abastecimiento urbano de su población?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1266/10, relativa 
a las indemnizaciones derivadas 
de la prestación del turno de ofi cio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1266/10, relativa a las indemnizaciones deriva-
das de la prestación del turno de ofi cio, formulada al 
Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior por 
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés Cases, para su 
respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Política Territorial, Justi-
cia e Interior, para su respuesta oral ante el Pleno, la 
siguiente Pregunta relativa a las indemnizaciones deri-
vadas de la prestación del Turno de Ofi cio.

ANTECEDENTES

 El 4 de mayo de 2009 se fi rmó el Convenio de 
Colaboración Institucional entre el Gobierno de Ara-
gón y el Consejo de Colegios de Abogados y el Con-
sejo de Procuradores de los Tribunales de Aragón, que 
tiene por objeto regular «el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita y la gestión de las 
indemnizaciones, en su caso, de las actuaciones co-
rrespondientes a la defensa por Abogado y represen-
tación por Procurador de los Tribunales en turno de 
ofi cio ante órganos judiciales con competencia en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y a la asistencia le-
trada al detenido o preso cuando el lugar de la custo-
dia esté situado en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón».
 Todo ello en cuanto que es competencia de esta 
Comunidad tras la asunción de competencias en mate-
ria de Administración de Justicia desde el 1 de enero 
de 2008.
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 En agosto, los abogados denunciaban que no ha-
bían cobrado todavía por las guardias y asistencias de 
turno de ofi cio realizadas durante todo el año.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento del Convenio de 
Colaboración Institucional entre el Gobierno de Ara-
gón y el Consejo de Colegios de Abogados y el Con-
sejo de Procuradores de los Tribunales de Aragón y 
por qué razones el Gobierno de Aragón no ha satisfe-
cho las indemnizaciones derivadas de la prestación 
del Turno de Ofi cio?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

La Diputada
YOLANDA VALLÉS CASES

Pregunta núm. 1267/10, relativa 
a las Conferencias de San Vicente 
de Paúl de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1267/10, relativa a las Conferencias de San Vi-
cente de Paúl de Huesca, formulada a la Consejera de 
Servicios Sociales y Familia por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Suárez Lamata, para su respuesta oral en 
Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa a las Conferencias de San Vicente de 
Paúl de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Cuál es el compromiso del Gobierno de Aragón 
con las Conferencias de San Vicente de Paúl de 
Huesca, que están atendiendo a 1.100 familias de la 
capital oscense?

 Zaragoza , 29 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1237/10, relativa 
al mal estado de la pista de acceso 
para el transporte escolar 
del alumnado de Bergua (Sobrarbe).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1237/10, relativa al mal estado de la pista de 
acceso para el transporte escolar del alumnado de 
Bergua (Sobrarbe), formulada a la Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
sobre el mal estado de la pista de acceso para el trans-
porte escolar del alumnado de Bergua (Sobrarbe).

ANTECEDENTES

 Las familias del alumnado de Bergua (Sobrarbe), 
escolarizado en el colegio público de Educación Infan-
til y Primaria C.R.A. Alto Ara, denunciaron hace unos 
meses el peligro que signifi caba el mal estado de la 
pista de acceso desde Fiscal, con el fi n de que el pro-
blema quedara resuelto al inicio del año escolar 2010-
2011.
 Las intensas nevadas de los últimos meses, así como 
el tránsito de camiones, empeoraron el acceso de esta 
pista que ya fue acondicionada en 2008, y el transpor-
te escolar se estuvo realizando en varios turnos, en 
vehículos todoterrenos.
 En noviembre de 2009, los vecinos de Bergua en-
viaron una carta al Ayuntamiento de Fiscal (propietario 
de una parte de la pista) y al de Broto, reclamando su 
intervención. Pese a esta y otras gestiones realizadas, 
la realidad es que no se ha procedido a mejorar la 
pista en cuestión.

PREGUNTA

 ¿Tiene conocimiento el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte de los problemas que conlleva 
el defi ciente estado de la pista de acceso para el trans-
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porte escolar desde Bergua hasta los centros educati-
vos de Fiscal y Boltaña del C.R.A. Alto Ara y, en conse-
cuencia, para la seguridad del alumnado desplazado? 
¿Qué gestiones ha realizado hasta el momento para 
resolver el problema?

 En el Palacio de la Aljafería, a 22 de septiembre de 
2010.

La Diputada 
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1238/10, relativa 
a las obras de la pista forestal que 
une la carretera de Fiscal a Borrastre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1238/10, relativa a las obras de la pista forestal 
que une la carretera de Fiscal a Borrastre, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes por el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena 
Salces, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mix-
to), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes del Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, 
la siguiente Pregunta relativa a las obras de la pista 
forestal que une la carretera de Fiscal a Borrastre.

ANTECEDENTES

 Desde hace unos años, se viene ensanchado poco 
a poco una antigua pista forestal en el término munici-
pal de Fiscal, a la que ahora están cambiando el tra-
zado. La pista une la carretera de Fiscal a Borrastre 
con la carretera de Fiscal a Lardies cuya localización 
sería (Huso 30 X-7367 Y-47084). Se accede por la 
carretera de Borrastre, antes de cruzar el barranco del 
mismo nombre girando a la derecha, pasa tras el ce-
menterio de Fiscal, dejando dos desvíos a la izquier-
da, a unos 500 m hay una cancela, tras esta se cruza 
un pequeño barranco y se asciende por la margen 
orográfi ca izda., 150 m. aproximadamente, aquí la 
pista gira a la derecha. En esta curva es donde se está 
haciendo la variante o gran ensanche excavando y 
rellenando sobre el barranco y la vegetación (entre el 
barranco de Borrastre y el barranco Verdero). 
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA
 
 ¿Qué datos posee el Gobierno de Aragón en rela-
ción a las citadas obras?
 ¿Se han tramitado y concedido ante el Gobierno de 
Aragón algún tipo de permisos para esta actuación?

 Zaragoza, a 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1239/10, relativa 
al cambio de trazado de la pista 
forestal que une la carretera de Fiscal 
a Borrastre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1239/10, relativa al cambio de trazado de la 
pista forestal que une la carretera de Fiscal a Borrastre, 
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el 
Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mix-
to), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa al cambio de trazado de la pista forestal que 
une la carretera de Fiscal a Borrastre.

ANTECEDENTES

 Desde hace unos años, se viene ensanchado poco 
a poco una antigua pista forestal en el término munici-
pal de Fiscal, a la que ahora están cambiando el tra-
zado. La pista une la carretera de Fiscal a Borrastre 
con la carretera de Fiscal a Lardies cuya localización 
sería (Huso 30 X-7367 Y-47084). Se accede por la 
carretera de Borrastre, antes de cruzar el barranco del 
mismo nombre girando a la derecha, pasa tras el ce-
menterio de Fiscal, dejando dos desvíos a la izquier-
da, a unos 500 m hay una cancela, tras esta se cruza 
un pequeño barranco y se asciende por la margen 
orográfi ca izda. 150m. aproximadamente, aquí la 
pista gira a la derecha. En esta curva es donde se está 
haciendo la variante o gran ensanche excavando y 
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rellenando sobre el barranco y la vegetación (entre el 
barranco de Borrastre y el barranco Verdero). 
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA
 
 ¿Qué información consta en el Gobierno de Ara-
gón en relación a las citadas obras?
 ¿Se han solicitado, tramitado y concedido ante el 
Gobierno de Aragón algún tipo de permisos para esta 
actuación?

 Zaragoza, a 28 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1248/10, relativa 
a la construcción de un instituto 
de educación secundaria en La Puebla 
de Alfi ndén (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1248/10, relativa a la construcción de un institu-
to de educación secundaria en La Puebla de Alfi ndén 
(Zaragoza), formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a la construcción de un Instituto de Educación Se-
cundaria en La Puebla de Alfi ndén (Zaragoza).

PREGUNTA

 ¿Contempla el Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte la construcción de un Instituto de Educa-
ción Secundaria en la localidad zaragozana de La 
Puebla de Alfi ndén?
 En caso afi rmativo, ¿qué presupuesto va a destinar 
y qué planifi cación tiene prevista para la construcción 
del mismo?
 Zaragoza, 28 de septiembre 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1249/10, relativa 
a convalidaciones de la formación 
profesional de grado superior
y los estudios universitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1249/10, relativa a convalidaciones de la for-
mación profesional de grado superior y los estudios 
universitarios, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a convalidaciones de la Formación Profesional de 
Grado Superior y los estudios universitarios.

PREGUNTA

 ¿Tiene suscrito el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte algún convenio de colaboración con la 
Universidad de Zaragoza, para establecer convalida-
ciones entre los estudios de Formación Profesional de 
Grado Superior y los estudios universitarios?

 Zaragoza, 28 de septiembre 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1252/10, relativa 
a la cuantía de la aportación 
del Departamento de Servicios 
Sociales y Familia para fi nanciar una 
campaña institucional de publicidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1252/10, relativa a la cuantía de la aportación 
del Departamento de Servicios Sociales y Familia para 
fi nanciar una campaña institucional de publicidad, 
formulada a la Consejera de Servicios Sociales y Fami-
lia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, 
para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Servicios Sociales y Familia, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a la cuantía de la aportación del Departamento de 
Servicios Sociales y Familia para fi nanciar una campa-
ña institucional de publicidad.

ANTECEDENTES

 El Gobierno de Aragón ha aprobado este año una 
modifi cación de créditos que afecta a todos los depar-
tamentos por valor de cinco millones de euros y que se 
destinará a fi nanciar una campaña institucional de 
publicidad durante 2010.
 Con esta nueva previsión, el Gobierno de Aragón 
se habrá gastado un total de 27 millones de euros en 
cuatro años en publicidad.
 Para este 2010, el Departamento de Presidencia 
aportará directamente dos millones y el resto del dine-
ro se reparte entre todas las áreas, incluido el Departa-
mento de Servicios Sociales y Familia.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿A cuánto asciende la cuantía de la aportación del 
Departamento de Servicios Sociales y Familia para fi -
nanciar la campaña institucional de publicidad que 
por un importe de cinco millones de euros está efec-
tuando el Gobierno de Aragón en el presente ejercicio 
2010?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1253/10, relativa 
a la cuantía de la aportación 
del Departamento de Salud 
y Consumo para fi nanciar una 
campaña institucional de publicidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1253/10, relativa a la cuantía de la aportación 
del Departamento de Salud y Consumo para fi nanciar 
una campaña institucional de publicidad, formulada a 

la Consejera de Salud y Consumo por la Diputada del 
G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, para su respuesta es-
crita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su 
respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la 
cuantía de la aportación del Departamento de Salud y 
Consumo para fi nanciar una campaña institucional de 
publicidad.

ANTECEDENTES

 El Gobierno de Aragón ha aprobado este año una 
modifi cación de créditos que afecta a todos los depar-
tamentos por valor de cinco millones de euros y que se 
destinará a fi nanciar una campaña institucional de 
publicidad durante 2010.
 Con esta nueva previsión, el Gobierno de Aragón 
se habrá gastado un total de 27 millones de euros en 
cuatro años en publicidad.
 Para este 2010, el Departamento de Presidencia 
aportará directamente dos millones y el resto del dine-
ro se reparte entre todas las áreas, incluido el Departa-
mento de Sanidad y Consumo.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿A cuánto asciende la cuantía de la aportación del 
Departamento de Salud y Consumo para fi nanciar la 
campaña institucional de publicidad que por un impor-
te de cinco millones de euros está efectuando el 
Gobierno de Aragón en el presente ejercicio 2010?

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 1254/10, relativa 
a la conexión de banda ancha 
en los pequeños núcleos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1254/10, relativa a la conexión de banda an-
cha en los pequeños núcleos de Aragón, formulada a 
la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad por 
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el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste 
Cabello, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Ciencia, 
Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la conexión de banda ancha en los pequeños nú-
cleos de Aragón.

ANTECEDENTES

 Es conocida las difi cultades que atraviesan los pe-
queños municipios en diversas comarcas de Aragón en 
el acceso a una conexión a internet en condiciones 
mínimas de dignidad. Este es el caso de Linás de Broto, 
una entidad local menor del municipio de Torla (Co-
marca de Sobrarbe), donde residen medio centenar de 
habitantes. Es el único núcleo del municipio que no 
cuenta con conexión de banda ancha a internet. Sin 
embargo, a apenas un kilómetro de su casco urbano, 
en el vecino núcleo de Viu de Linás se disfruta de una 
capacidad de 3 MB frente a las 33 Kb en Linás de 
Broto. Esta situación ha llevado a algún establecimien-
to hostelero a realizar importantes inversiones por 
cuenta propia.

PREGUNTA

 ¿Qué acciones va a desarrollar el Gobierno de 
Aragón para solventar fl agrantes discriminaciones en 
el acceso a internet como la denunciada en el caso de 
Linás de Broto (E.L.M. de Torla)?

  En el Palacio de la Aljafería, a 28 de septiembre 
de 2010.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 1255/10, relativa
a variaciones en la ejecución 
de las obras de acondicionamiento 
de la travesía de Lanaja (Monegros) 
en la carretera A-129.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1255/10, relativa a variaciones en la ejecución 

de las obras de acondicionamiento de la travesía de 
Lanaja (Monegros) en la carretera A-129, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Fuster Santaliestra, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el artículo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a variaciones en la ejecución de las 
obras de acondicionamiento de la travesía de Lanaja 
(Monegros) en la carretera A-129.

ANTECEDENTES

 Mediante Orden del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón de 
fecha 26 de agosto de 2009 se adjudicó provisional-
mente el contrato de obras denominado «Acondiciona-
miento de la Travesía de Lanaja en la carretera A-129, 
p.k. 73,50 al 75,00; tramo: Travesía de Lanaja (sepa-
rata 2); clave de expediente: A2-365-HU».
 El expediente de contratación se siguió por el 
procedimiento abierto, por varios criterios de adjudica-
ción y tramitación urgente, resultando adjudicatario 
provisional la empresa IDECON, S.A.U. por un impor-
te total de 1.129.828,57 euros, IVA incluido, y un 
plazo total de ejecución de 10 meses.
 En relación con ese contrato el Diputado que suscri-
be formuló las preguntas núms. 1918, 1919, 1920 y 
1921/09, al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, que en respuesta escrita a las mismas 
informó que el proyecto de obras correspondiente al 
acondicionamiento de la travesía de Lanaja fue apro-
bado el 9 de febrero de 2009 no habiéndose realiza-
do ni estando previsto realizar modifi cación alguna de 
ese proyecto.
 Sin embargo, estando ya a punto de fi nalizar esas 
obras de acondicionamiento de la travesía de Lanaja, 
lo cierto es que las obras ejecutadas presentan en algu-
nos puntos variaciones sustanciales respecto al proyec-
to aprobado, que fue el sometido a información públi-
ca y sobre el que la corporación municipal tuvo oca-
sión de tomar conocimiento.
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Es conocedor el Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón de 
las variaciones que se han producido en la ejecución 
de la travesía de Lanaja en la carretera A-129, respec-
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to a lo recogido en el proyecto de obras aprobado en 
febrero de 2009? ¿A qué motivos responden esas va-
riaciones producidas en la ejecución de las obras de la 
travesía de Lanaja respecto al proyecto original?

 En el Palacio de la Aljafería, a 28 de septiembre de 
2010.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1256/10, relativa 
a modifi cación del proyecto 
de las obras de acondicionamiento 
de la travesía de Lanaja (Monegros) 
en la carretera A-129.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1256/10, relativa a modifi cación del proyecto 
de las obras de acondicionamiento de la travesía de 
Lanaja (Monegros) en la carretera A-129, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Fuster Santaliestra, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el artículo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a modifi cación del proyecto de las obras 
de acondicionamiento de la travesía de Lanaja (Mone-
gros) en la carretera A-129.

ANTECEDENTES

 Mediante Orden del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón de 
fecha 26 de agosto de 2009 se adjudicó provisional-
mente el contrato de obras denominado «Acondiciona-
miento de la Travesía de Lanaja en la carretera A-129, 
p.k. 73,50 al 75,00; tramo: Travesía de Lanaja (sepa-
rata 2); clave de expediente: A2-365-HU».
 El expediente de contratación se siguió por el 
procedimiento abierto, por varios criterios de adjudica-
ción y tramitación urgente, resultando adjudicatario 
provisional la empresa IDECON, S.A.U. por un impor-
te total de 1.129.828, 57 euros, IVA incluido, y un 
plazo total de ejecución de 10 meses.

 En relación con ese contrato el Diputado que suscri-
be formuló las preguntas núms. 1918, 1919, 1920 y 
1921/09, al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, que en respuesta escrita a las mismas 
informó que el proyecto de obras correspondiente al 
acondicionamiento de la travesía de Lanaja fue apro-
bado el 9 de febrero de 2009 no habiéndose realiza-
do ni estando previsto realizar modifi cación alguna de 
ese proyecto.
 Sin embargo, estando ya a punto de fi nalizar esas 
obras de acondicionamiento de la travesía de Lanaja, 
lo cierto es que las obras ejecutadas presentan en algu-
nos puntos variaciones sustanciales respecto al proyec-
to aprobado, que fue el sometido a información públi-
ca y sobre el que la corporación municipal tuvo oca-
sión de tomar conocimiento.
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) formula la siguiente
 

PREGUNTA

 ¿Ha sido objeto de modifi cación por parte del De-
partamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes del Gobierno de Aragón el proyecto de obras para 
el Acondicionamiento de la Travesía de Lanaja en la 
carretera A-129, aprobado en febrero de 2009 con 
objeto de incorporar las variaciones que se han ejecu-
tado? Y, en su caso, ¿en qué términos se ha producido 
la modifi cación?

 En el Palacio de la Aljafería, a 28 de septiembre de 
2010.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia 
del Presidente del Gobierno 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, en sesión conjunta celebrada el día 23 de 
septiembre de 2010, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, 
han acordado solicitar la comparecencia, a propuesta 
del G.P. Chunta Aragonesista, del Presidente del 
Gobierno de Aragón ante el Pleno de la Cámara, para 
informar sobre el balance del Presidente Gobierno de 
Aragón sobre los «avances» en las conexiones trans-
fronterizas de Aragón (TCP y reapertura del Canfranc) 
tras el semestre de Presidencia Española de la Unión 
Europea, la cumbre de redes transeuropeas del trans-
porte de Zaragoza celebrada en junio, y las compare-
cencias del Ministro de Fomento pronunciándose sobre 
el «corredor mediterráneo» y sobre el corredor priorita-
rio n.° 16, que incluye la Travesía Central.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, en sesión conjunta celebrada el día 23 de 
septiembre de 2010, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, 
han acordado solicitar la comparecencia, a propuesta 
del G.P. Chunta Aragonesista, del Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de 
Aragón ante el Pleno de la Cámara, para informar so-
bre la repercusión en Aragón de los recortes en la in-
versión anunciados por el Ministerio de Fomento en 
relación con las infraestructuras del transporte, y espe-
cífi camente los que afecten al incipiente sistema de 
cercanías ferroviarias de Zaragoza, al mantenimiento 
de las líneas defi citarias del tren convencional, los des-
doblamientos de los tramos pendientes de las carrete-
ras N-II y N-232, mejora de la N-260 y renovación de 
la línea férrea del Canfranc entre otros.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 
del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, en sesión conjunta celebrada el día 23 de 
septiembre de 2010, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, 
han acordado solicitar la comparecencia, a propuesta 
del G.P. Chunta Aragonesista, del Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de 
Aragón ante el Pleno de la Cámara, para informar so-
bre la posición política del Gobierno de Aragón ante 
la intervención del Ministerio de Fomento en el Senado 
en la que considera a los aragoneses unos «privilegia-

dos» en relación con la inversión en infraestructuras en 
su territorio tras los recortes y «victimistas» las reivindi-
caciones de actuaciones de su Ministerio en esta Co-
munidad.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo ante la Comisión 
de Economía y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 2010, ha admitido a trámite la solicitud 
de comparecencia del Sr. Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo ante la Comisión de Economía y 
Presupuestos, formulada a petición de seis diputados 
del G.P. Popular, al amparo del artículo 178.1 del Re-
glamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las actuaciones realizadas por su 
Departamento para la recolocación de los trabajado-
res afectados por el cierre de la empresa «Luna» de 
Huesca.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón el día 24 
de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 30 
de septiembre y 1 de octubre de 2010, aprobó el acta 
correspondiente a la sesión plenaria del día 24 de ju-
nio de 2010, cuyo texto se inserta.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 70

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
diez horas del día 24 de junio de 2010 se reúnen las 
Cortes de Aragón en sesión plenaria, con el Orden del 
Día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco 
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, 
asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente 
Segundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero 
y por la Ilma. Sra. D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias 
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los 
señores y señoras Diputados. Se encuentran presentes 
todos los miembros del Gobierno de Aragón. Actúa 
como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Carmen Agüeras 
Angulo, Letrada Mayor en funciones.
 Abierta la sesión, y antes de entrar en el Orden del 
Día, el señor Presidente expresa el reconocimiento y 
gratitud a don Joaquín Lucia Gimeno, ex Presidente de 
la Junta de Personal de las Cortes, que falleció el día 
anterior; asimismo, muestra las más sinceras condolen-
cias. A continuación, da paso al primer punto del or-
den del día, constituido por la lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión plenaria celebrada los 
días 17 y 18 de junio de 2010, que es aprobada por 
asentimiento.
 Se entra a continuación en el siguiente punto del 
Orden del Día, constituido por la tramitación por el 
procedimiento de lectura única ordinaria del Proyecto 
de Ley por la que se adoptan medidas extraordinarias 
en el sector público de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la reducción del défi cit público.
 Presenta el Proyecto de Ley el Consejero de Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, Sr. Velasco Rodrí-
guez.
 Seguidamente, en turno en contra intervienen el Sr. 
Suárez Lamata, del G.P. Popular; la Sra. Ibeas Vuelta, 
del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Barrena Salces, 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).
 A continuación, en el turno de fi jación de posiciones 
intervienen el Sr. Allué Sus, por el G.P. del Partido Ara-
gonés; y el Sr. Tomás Navarro, por el G.P. Socialista.
 Finalizadas estas intervenciones, se procede a la 
votación del Proyecto de Ley en su conjunto, que es 
aprobado por treinta y nueve votos a favor y veintio-
cho en contra.
 Finalmente, intervienen en turno de explicación de 
voto los Sres. Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la 
Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. 
Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Suárez 
Lamata, del G.P. Popular. Tras la intervención del Por-
tavoz del G.P. Popular, el Portavoz de la Agrupación 

Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces solicita la palabra en virtud del 
artículo 85 del Reglamento, no otorgándosela el señor 
Presidente quien argumenta que no aprecia alusiones 
que justifi quen su intervención. Finalmente, explica el 
voto del G.P. Socialista, el Sr. Tomás Navarro.
 Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las once horas y cin-
cuenta minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 17 y 18 de junio de 
2010.
 2. Tramitación por el procedimiento de lectura úni-
ca ordinaria del Proyecto de Ley por la que se adoptan 
medidas extraordinarias en el sector público de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para la reducción del 
défi cit público. 

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón el día 30 
de junio de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 30 
de septiembre y 1 de octubre de 2010, aprobó el acta 
correspondiente a la sesión plenaria del día 30 de ju-
nio de 2010, cuyo texto se inserta.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 71

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
diez horas del día 30 de junio de 2010 se reúnen las 
Cortes de Aragón en sesión plenaria, con el Orden del 
Día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, 
asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero y 
por la Ilma. Sra. D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias 
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los 
señores y señoras Diputados, a excepción del Ilmo. Sr. 
José Ángel Biel Rivera, perteneciente al G.P. del Parti-
do Aragonés; del Ilmo. Sr. D. Marcelino Iglesias Ricou 
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y del Ilmo. Sr. Javier Velasco Rodríguez, ambos perte-
necientes al G.P. Socialista. Se encuentran presentes 
todos los miembros del Gobierno de Aragón, excepto 
el Excmo. Sr. Presidente, D. Marcelino Iglesias Ricou; 
el Excmo. Sr. Vicepresidente, D. José Ángel Biel Rivera; 
el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, D. Javier Ve-
lasco Rodríguez; el Excmo. Sr. Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, D. Alfonso Vicente 
Barra; el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial, 
Justicia e Interior, D. Rogelio Silva Gayoso; y la Excma. 
Sra. Consejera de Salud y Consumo, D.ª Luisa Noeno 
Ceamanos. Actúa como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Car-
men Agüeras Angulo, Letrada Mayor en funciones.
 Abierta la sesión, el señor Presidente da paso al 
punto único del orden del día, constituido por la Com-
parecencia del Justicia de Aragón para presentar el 
Informe anual sobre la actividad de esta Institución co-
rrespondiente al año 2009.
 Toma la palabra el Justicia de Aragón, D. Fernando 
García Vicente, para presentar el mencionado Informe.
 Seguidamente, intervienen los representantes de los 
Grupos Parlamentarios. En primer, por la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), el Sr. Barrena Salces. Seguidamente, por el G.P. 
Chunta Aragonesista, el Sr. Fuster Santaliestra. A con-
tinuación, por el G.P. del Partido Aragonés, la Sra. de 
Salas Giménez de Azcárate. En representación del 
G.P. Popular la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez. Final-
mente, por el G.P. Socialista, la Sra. Vera Lainez.
 Finalizadas estas intervenciones, toma la palabra 
de nuevo el Justicia de Aragón, Sr. García Vicente, 
para responder a los señores Diputados intervinientes.
 Ningún Grupo Parlamentario desea intervenir en tur-
no de réplica, por lo que el señor Presidente levanta la 
sesión cuando son las trece horas y cuarenta minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 Punto único.— Comparecencia del Justicia de Ara-
gón para presentar el Informe anual sobre la actividad 
de esta Institución correspondiente al año 2009.

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón los días 13, 
14 y 16 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 
30 de septiembre y 1 de octubre de 2010, aprobó 
el acta correspondiente a la sesión plenaria de los 
días 13, 14 y 16 de septiembre de 2010, cuyo texto 
se inserta.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 72

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
once horas y cinco minutos del día 13 de septiembre 
de 2010 se reúnen las Cortes de Aragón en sesión 
plenaria, con el Orden del Día que se adjunta como 
Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, 
asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero y 
por la Ilma. Sra. D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias 
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los 
señores y señoras Diputados. Se encuentran presentes 
todos los miembros del Gobierno de Aragón. Actúa 
como Letrada la Ilma. Sra. D.ª Carmen Agüeras Angu-
lo, Letrada Mayor en funciones.
 Abierta la sesión, el Sr. Presidente da paso al punto 
único del Orden del Día, constituido por el Debate de 
política general o del estado de la Comunidad Autóno-
ma. Comienza el debate con la intervención del señor 
Presidente del Gobierno de Aragón, D. Marcelino Igle-
sias Ricou, quien realizar su exposición.
 Tras la intervención del señor Presidente del 
Gobierno, y cuando son las doce horas y treinta y cin-
co minutos, el señor Presidente de las Cortes suspende 
la sesión hasta las nueve horas del día siguiente.
 El martes, día 14 de septiembre, el Sr. Presidente 
reanuda la sesión a las nueve horas y cinco minutos 
dando el turno de intervención a los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios. 
 Siguiendo el orden de intervención acordado, en 
primer lugar toma la palabra el Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, Sr. Suárez Lamata. A continua-
ción toma la palabra el Sr. Presidente del Gobierno 
para responderle, sucediéndose sendos turnos de répli-
ca y dúplica del señor Portavoz y del señor Presidente, 
respectivamente. Tras la intervención del Sr. Iglesias 
Ricou en turno de dúplica, el Sr. Suárez Lamata solicita 
a la Presidencia un nuevo turno de intervención, ne-
gándoselo el señor Presidente resolviendo que es el 
momento de intervención de los restantes portavoces.
 A continuación, por el G.P. Chunta Aragonesista 
toma la palabra la Diputada, Sra. Ibeas Vuelta, a la 
que responde el señor Presidente del Gobierno. Segui-
damente, interviene de nuevo la Sra. Ibeas Vuelta en 
turno de réplica, respondiéndole el Sr. Iglesias Ricou 
en turno de dúplica.
 Por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) interviene su portavoz, Sr. Ba-
rrena Salces. A continuación, interviene el Sr. Presiden-
te del Gobierno para responderle. Finaliza este turno 
con la réplica del Sr. Barrena Salces y la dúplica del 
Sr. Iglesias Ricou.
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 En nombre del G.P. del Partido Aragonés toma la 
palabra el Sr. Biel Rivera. 
 A continuación, por el G.P. Socialista interviene su 
Portavoz, Sr. Franco Sangil.
 Responde conjuntamente a los dos últimos intervi-
nientes el Presidente del Gobierno, Sr. Iglesias Ricou.
 Finalizado el debate, y cuando son las catorce ho-
ras y treinta y cinco minutos, el Sr. Presidente de la 
Cámara suspende la sesión hasta las diez horas del 
día 16 de septiembre, y abre un plazo de dos horas, 
hasta las dieciséis horas y treinta y cinco minutos, para 
que los Grupos Parlamentarios presenten ante la Mesa 
de las Cortes sus propuestas de resolución.
 El día 16 de septiembre a las diez horas y diez 
minutos se reanuda la sesión con la intervención de un 
representante de cada Grupo Parlamentario para la 
defensa de sus propuestas de resolución y la fi jación 
de posiciones respecto de las propuestas de resolución 
presentadas por los otros Grupos Parlamentarios. Inter-
vienen en el orden de presentación de las propuestas 
de resolución en el Registro General de la Cámara. 
 En primer lugar, interviene el Portavoz del G.P. Po-
pular, Sr. Suárez Lamata. Seguidamente, por el G.P. 
Chunta Aragonesista, el Sr. Yuste Cabello. Por la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) interviene su Portavoz, Sr. Barrena Salces. 
A continuación, por el G.P. del Partido Aragonés inter-
viene su Portavoz, Sr. Allué Sus. Finalmente, por el G.P. 
Socialista interviene el Sr. Tomás Navarro.
 A las once horas y cuarenta y cinco minutos la se-
ñora Vicepresidenta Primera suspende la sesión por 
espacio de veinte minutos.
 Reanudada la sesión a las trece horas y quince mi-
nutos tras el receso que ha permitido transar las pro-
puestas de resolución, el señor Presidente da paso a la 
votación.
 No se han presentado propuestas de resolución de 
rechazo global del contenido de la comunicación del 
Gobierno de Aragón, por lo que se procede a la vota-
ción en orden de presentación en el Registro General 
de la Cámara.
 En primer lugar, se someten a votación las 101 
propuestas de resolución presentadas por el G.P. Popu-
lar, que abarcan los números de registro de entrada 
6.136 al 6.236, obteniendo los siguientes resultados:
 La propuesta de resolución número 1 es rechazada 
al obtener veintisiete votos a favor, treinta y seis en 
contra y dos abstenciones.
 La propuesta de resolución número 2 es rechazada 
al obtener veintisiete votos a favor, treinta y siete en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 3 se rechazada 
por veintiocho votos a favor, treinta y seis en contra y 
una abstención.
 Sometida a votación la propuesta de resolución 
número 4, es rechazada al obtener dieciocho votos a 
favor, treinta y tres en contra y siete abstenciones.
 La propuesta de resolución número 5 es rechazada 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 6 se rechaza 
por veinticuatro votos a favor, treinta y siete en contra 
y cuatro abstenciones.

 Se vota la propuesta de resolución número 7, que 
es rechazada por veintiocho votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 8 se rechaza 
por veintitrés votos a favor, treinta y ocho en contra y 
cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 9 es rechazada 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y ocho en 
contra.
 Se somete a votación la propuesta de resolución 
número 10, que resulta rechazada por veinticuatro 
votos a favor, treinta y siete en contra y cuatro absten-
ciones.
 La propuesta de resolución número 11 es rechaza-
da al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete 
en contra.
 La propuesta de resolución número 12 es rechaza-
da al obtener veintitrés votos a favor y cuarenta y dos 
en contra.
 La propuesta de resolución número 13 es rechaza-
da al obtener veintitrés votos a favor, treinta y ocho en 
contra y cuatro abstenciones. 
 Se somete a votación la propuesta de resolución 
número 14, que es rechazada al obtener veintitrés 
votos a favor, treinta y seis en contra y cinco absten-
ciones.
 La propuesta de resolución número 15 es rechaza-
da al obtener veintitrés votos a favor y cuarenta y dos 
en contra. 
 Las propuestas de resolución números 16 y 17 son 
rechazadas al obtener veintisiete votos a favor, treinta 
y siete en contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 18 es rechaza-
da al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete 
en contra.
 Respecto a la propuesta de resolución número 19, 
el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata, propo-
ne un texto transaccional por el que se suprime el texto 
fi nal del segundo párrafo desde «especialmente me-
diante el incremento» hasta el fi nal. Sometida a vota-
ción la propuesta de resolución número 19, con la 
modifi cación indicada, es aprobada por sesenta votos 
a favor, dos en contra y dos abstenciones.
 La propuesta de resolución número 20 se aprueba 
por sesenta y dos votos a favor y tres en contra.
 La propuesta de resolución número 21 es rechaza-
da al obtener veintitrés votos a favor y cuarenta y uno 
en contra. 
 Interviene el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez 
Lamata, para informar del texto transaccional acorda-
do en relación a la propuesta de resolución número 22 
en el sentido de añadir tras «para el año 2011 no ge-
neren» las palabras «en Aragón». Sometida a votación 
la propuesta, con la modifi cación indicada, es aproba-
da por sesenta y tres votos a favor y uno en contra.
 Las propuestas de resolución números 23, 24 y 25 
se rechazan al obtener veintitrés votos a favor, treinta y 
siete en contra y cinco abstenciones.
 Respecto a la propuesta de resolución número 26 el 
Sr. Suárez Lamata informa del texto transaccional acor-
dado por el que se sustituye la palabra «exigir» por 
«solicitar». Se somete a votación con esta modifi ca-
ción, siendo aprobada por unanimidad.
 Asimismo, el Sr. Suárez Lamata informa de la tran-
sacción acordada respecto de la propuesta de resolu-
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ción número 27 en el sentido de suprimir el párrafo 
primero. Sometida a votación, es aprobada por unani-
midad.
 La propuesta de resolución número 28 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 29 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 30 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 31 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor, treinta y siete en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 32 se rechaza 
al obtener veintiséis votos a favor, treinta y siete en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 33 se aprueba 
por sesenta y tres votos a favor y uno en contra.
 La propuesta de resolución número 34 se rechaza 
al obtener votos veintitrés a favor, cuarenta y uno en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 35 se rechaza 
al obtener veinticuatro votos a favor, treinta y siete en 
contra y cuatro abstenciones.
 Las propuestas de resolución números 36, 37 y 38 
se rechazan al obtener veintiocho votos a favor y trein-
ta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 39 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 Las propuestas de resolución números 40 y 41 se 
rechazan al obtener veintiocho votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 42 se aprueba 
por unanimidad.
 Interviene de nuevo el Sr. Suárez Lamata, Portavoz 
del G.P. Popular, para informa del texto transaccional 
acordado con la propuesta de resolución número 43, 
en el sentido de suprimir la parte fi nal del párrafo se-
gundo, que quedaría como sigue: «2. La simplifi cación 
de los requisitos para acceder a las ayudas, en espe-
cial la documentación que deben presentar los gana-
deros». Sometida a votación la propuesta de resolu-
ción número 43, con la modifi cación indicada, es 
aprobada por unanimidad. 
 La propuesta de resolución número 44 se rechaza 
al obtener veintidós votos a favor, treinta y siete en 
contra y seis abstenciones.
 La propuesta de resolución número 45 se aprueba 
por sesenta y cuatro votos a favor y uno en contra.
 La propuesta de resolución número 46 se aprueba 
por sesenta y tres votos a favor, uno en contra y una 
abstención.
 La propuesta de resolución número 47 se rechaza 
por veintitrés votos a favor, cuarenta y uno en contra y 
una abstención.
 La propuesta de resolución número 48 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 49 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.

 Las propuestas de resolución números 50 y 51 se 
rechazan al obtener veintiocho votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 52 se rechaza 
al obtener veintiséis votos a favor, treinta y seis en con-
tra y dos abstenciones.
 Respecto a la propuesta de resolución número 53, 
el Sr. Suárez Lamata informa del texto transaccional 
acordado por el que se sustituye el término «introducir» 
por «seguir aplicando». Sometida a votación esta pro-
puesta es aprobada por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 54 se rechaza 
al obtener veintiséis votos a favor, treinta y seis en con-
tra y tres abstenciones.
 La propuesta de resolución número 55 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 Las propuestas de resolución números 56 y 57 se 
rechazan al obtener veintitrés votos a favor, treinta y 
ocho en contra y cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 58 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 En relación a la propuesta de resolución número 59 
el Sr. Suárez Lamata informa de la transacción acorda-
da por la que se sustituye «establecer» por «seguir 
aplicando». Sometida a votación la propuesta con la 
modifi cación indicada, es aprobada por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 60 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor, treinta y seis en 
contra en contra y dos abstenciones.
 La propuesta de resolución número 61 se rechaza 
por veintitrés votos a favor, treinta y ocho en contra y 
cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 62 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor, treinta y seis en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 63 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor y cuarenta y dos en 
contra.
 En relación a la propuesta de resolución número 64 
el Sr. Suárez Lamata informa de la transacción acorda-
da virtud a la cual se ha suprimido el texto introducto-
rio, quedando esta propuesta de la forma siguiente:
 «Ante la situación de bloqueo que experimenta el 
Patronato del Archivo de la Corona de Aragón y la 
posible disgregación de parte de los fondos del Archi-
vo de la Corona de Aragón, patrimonio común de to-
dos, las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Exigir del Gobierno de la Nación la urgente e 
inmediata convocatoria del Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón al objeto de comenzar efectivamen-
te los trabajos que le correspondan en virtud del Real 
Decreto de creación del mismo, y de defender y garan-
tizar la gestión unifi cada y la integridad de la unidad 
histórica del Archivo de la Corona de Aragón.
 2. Reclamar del Ministerio de Cultura que el Pleno 
del citado Patronato informe con carácter preceptivo y 
vinculante sobre cualquier decisión que pueda afectar 
a la integridad de la unidad histórica del Archivo de la 
Corona de Aragón o a su gestión unifi cada.
 3. Seguir realizando ante los Gobiernos del Estado 
y de las Comunidades Autónomas que conformaron la 
antigua Corona de Aragón, las gestiones oportunas 
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destinadas a conseguir una defensa unitaria de la inte-
gridad del Archivo de la Corona de Aragón y funda-
mentalmente del llamado Archivo Real, patrimonio co-
mún indivisible y piedra angular del acervo histórico, 
cultural e identitario de nuestros respectivos pueblos.»
 Sometido a votación la propuesta de resolución 
número 64 en los términos antes expuestos, es aproba-
da por unanimidad.
 Las propuestas de resolución números 65 y 66 se 
rechazan al obtener veintiocho votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 67 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 68 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 69 se aprueba 
por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 70 se rechaza 
se rechaza al obtener veintitrés votos a favor, treinta y 
siete en contra y cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 71 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 Respecto a la propuesta de resolución número 72 
informa el Portavoz del Grupo Parlamentario Popular 
que ha habido una transacción de la que da lectura y 
que es la siguiente:
 «Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón, para que continúe con las gestiones que viene 
realizando junto al Gobierno de España para:
 1.— Instar a los miembros del Colegio de Comisa-
rios de la UE a la urgente validación del Real Decreto 
modifi cativo del Real Decreto 134/2010 de 12 de fe-
brero, por el que se establece el procedimiento de re-
solución de restricciones de garantía de suministro y se 
modifi ca el Real Decreto 2019/1997, de 26 de di-
ciembre, por el que se organiza y regula el mercado 
de producción de energía eléctrica, todo ello en la lí-
nea que ha planteado el Gobierno español para paliar 
la delicada situación actual por la que atraviesa el 
sector minero español.
 2.— Oponerse a la propuesta para fi nalizar las 
ayudas a las explotaciones mineras de carbón y su 
cierre defi nitivo a partir de octubre de 2014.
 3.— Defender el interés socioeconómico y geoes-
tratégico de este sector en Europa y prorrogar las 
ayudas estatales a la minería del carbón, al menos 
durante un período sufi ciente que garantice la activi-
dad del sector y que pueda posibilitar alternativas de 
cambio de productividad en las comarcas mineras.
 4.— Que los Gobiernos europeos afectados impul-
sen un marco legislativo en el que tengan cabida los 
distintos planteamientos que coexisten en Europa en 
torno al carbón y que contemple el acceso a las reser-
vas autóctonas del mismo y al mantenimiento de las 
ayudas de reactivación de las cuencas mineras.
 5.— Que, en tanto se negocie la nueva regulación 
de las ayudas al carbón en el marco comunitario que 
garantice un futuro estable para la minería española, se 
prorrogue el actual Reglamento (CE) n.º 1407/2002 de 
Consejo de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas esta-
tales a la industria del carbón (el «Reglamento sobre el 
carbón»), cuyo periodo de vigencia fi naliza el 31 de 
diciembre de 2010, reclamando asimismo al Gobierno 

de la Nación la aplicación inmediata de la normativa 
estatal aprobada.
 6.— Convalidado el nuevo Real Decreto y aproba-
do por el Gobierno de España, solicitar al Gobierno 
de Aragón la redefi nición de los instrumentos económi-
co-fi nancieros de apoyo a la reactivación de las co-
marcas mineras en nuestra Comunidad Autónoma, que 
haga posible una alternativa económica para mante-
ner el empleo en la zona.
 Por ello, estas Cortes expresan su solidaridad con 
los trabajadores y empresarios afectados directa e in-
directamente, y con las iniciativas que están desarro-
llando.»
 Este texto transaccional se ha elaborado tomando 
como base las propuestas de resolución números 72, 
del G.P. Popular; 4, del G.P. Chunta Aragonesista; 1, 
de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); y 
10, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés. Sometida a votación la 
propuesta de resolución en los términos expuestos, es 
aprobada por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 73 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y ocho en 
contra.
 La propuesta de resolución número 74 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor, treinta y siete en 
contra y una abstención.
 Las propuestas de resolución números 75 y 76 se 
rechazan al obtener veintiocho votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 77 se aprueba 
por cincuenta y nueve votos a favor y seis en contra.
 Respecto a la propuesta de resolución número 78 
informa el Portavoz del G.P. Popular que se ha alcan-
zado un texto transaccional en virtud del cual se susti-
tuye la expresión «a fomentar y desarrollar» por «a 
continuar fomentando y desarrollando». Sometida a 
votación la propuesta con el cambio indicado, es apro-
bada por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 79 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y seis en 
contra.
 La propuesta de resolución número 80 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 81 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 82 ha sido ob-
jeto de transacción, que explica el Sr. Suárez Lamata. 
Se añade en los párrafos segundo y tercero «y demás 
obras incluidas en el Pacto del Agua y acordadas en la 
Comisión del Agua en Aragón». Se suprime el párrafo 
cuarto. Por otro lado, se añade tras «Consejo del Agua 
de la cuenca del Ebro» las palabras «de la demarca-
ción del Ebro». Con las modifi caciones indicadas, esta 
propuesta queda de la forma siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a exigir del Gobierno de la Nación:
 1. Que los planes de recorte inversor puestos en 
marcha por el Ejecutivo central no afecten a ninguna 
de las obras de regulación hídrica recogidas en el 
Pacto del Agua, así como a las acordadas por la Co-
misión del Agua de Aragón.
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 2. La agilización urgente y sin dilación de todos los 
actos y trámites administrativos que quedan pendientes 
para el inicio de las obras de construcción del recreci-
miento del embalse de Yesa en el presente año y que, 
al mismo tiempo, permitan la ejecución del volumen 
inversor de 53 millones de euros previstos en los Presu-
puestos Generales del Estado del actual ejercicio y 
demás obras incluidas en el Pacto del Agua y acorda-
das en la Comisión del Agua de Aragón.
 3. Que los Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2011, y posteriores, consignen la dotación 
presupuestaria necesaria y sufi ciente que permita ace-
lerar la ejecución y fi nalización de las obras de recre-
cimiento de Yesa y demás obras incluidas en el Pacto 
del Agua y acordadas en la Comisión del Agua de 
Aragón.
 4. La modifi cación de la ley 10/2001 de 5 de ju-
lio, del Plan Hidrológico Nacional en cuanto que la fi -
jación de los caudales ambientales se deberá realizar 
con la participación y acuerdo de las Comunidades 
Autónomas afectadas, a través del Consejo del Agua 
de la demarcación del Ebro, y respetando el principio 
de Unidad de Cuenca.
 5. La limpieza y acondicionamiento de los cauces y 
los márgenes de los ríos de la cuenca del Ebro bajo el 
principio de unidad de cuenca.»
 Sometida a votación la propuesta de resolución 
número 82, es aprobada por sesenta y un votos a fa-
vor y cuatro en contra.
 La propuesta de resolución número 83 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y ocho en 
contra.
 La propuesta de resolución número 84 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y seis en 
contra.
 La propuesta de resolución número 85 se aprueba 
por sesenta y tres votos a favor y dos en contra.
 La propuesta de resolución número 86 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y ocho en 
contra.
 La propuesta de resolución número 87 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 88 se aprueba 
por sesenta y cuatro votos a favor y una abstención
 La propuesta de resolución número 89 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 90 se rechaza 
por veintitrés votos a favor, treinta y ocho en contra y 
cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 91 se rechaza 
al obtener veintitrés votos a favor, treinta y siete en 
contra y cinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 92 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor, treinta y seis en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 93 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 94 se rechaza 
al obtener veintisiete votos a favor y treinta y siete en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 95 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y seis en 
contra.

 Las propuestas de resolución números 96 y 97 se 
rechazan al obtener veintisiete votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 98 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 Las propuestas de resolución números 99 y 100 se 
rechazan por veintitrés votos a favor, treinta y ocho en 
contra y cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 101 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 Finalizada la votación de las propuestas de resolu-
ción presentadas por el G.P. Popular, se procede a 
votar las 43 propuestas presentadas por el G.P. Chunta 
Aragonesista, números de registro 6.237 a 6.279.
 Se somete a votación la propuesta de resolución 
número 1, que es rechazada por cinco votos a favor, 
treinta y siete en contra y veintitrés abstenciones.
 La propuesta de resolución número 2 se rechaza 
por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 3 se rechaza 
por cinco votos a favor, treinta siete en contra y veinti-
trés abstenciones.
 No procede votar la propuesta número 4, puesto 
que está incluida en el texto transaccional aprobado 
en relación a la minería del carbón.
 La propuesta de resolución número 5 se rechaza 
por veintisiete votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 6 se rechaza 
por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 7 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 8 se rechaza 
por veintiséis votos a favor, treinta y siete en contra y 
dos abstenciones.
 La propuesta de resolución número 9 se rechaza 
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra y 
una abstención.
 La propuesta de resolución número 10 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 11 se rechaza 
por cinco votos a favor, cincuenta y ocho en contra y 
una abstención.
 La propuesta de resolución número 12 es rechaza-
da por veintisiete votos a favor y treinta y seis en 
contra.
 La propuesta de resolución número 13 se rechaza 
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 14 se rechaza 
por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 15 se rechaza 
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 16 es rechaza-
da al obtener veintiocho votos a favor y treinta y seis 
en contra.
 La propuesta de resolución número 17 se rechaza 
por veintiocho votos a favor, treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 18, sometida a 
votación obtiene veintiocho votos a favor, treinta y seis 
en contra, por lo que resulta rechazada.
 La propuesta de resolución número 19 es rechaza-
da por veintiocho votos a favor, treinta y siete en 
contra.
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 La propuesta de resolución número 20 es rechaza-
da al obtener tres votos a favor, treinta y siete en con-
tra, veinticinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 21 se rechaza 
por veintiocho votos a favor, treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 22 se rechaza 
por seis votos a favor, cincuenta y nueve en contra.
 La propuesta de resolución número 23 se rechaza 
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra.
 Respecto a la propuesta de resolución número 24, 
interviene el Sr. Yuste Cabello para informar que se ha 
producido una transacción por la que se incluye al fi -
nal del texto la frase siguiente: «en los términos estable-
cidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón».
 Se somete a votación esta propuesta en los términos 
expresados, quedando aprobada por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 25 de Chunta 
Aragonesista se aprueba por sesenta y tres votos a fa-
vor y uno en contra.
 La propuesta de resolución número 26 se aprueba 
por sesenta y cuatro votos a favor y uno en contra.
 La propuesta de resolución número 27 se aprueba 
por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 28 se aprueba 
por unanimidad de los presentes.
 En este momento el Diputado del G.P. Socialista, Sr. 
Tomás Navarro interviene para informar de que en re-
lación con la propuesta número 25 de Chunta Arago-
nesista, el portavoz de Chunta Aragonesista se ha olvi-
dado decir de que en el texto por él leído «de acuerdo 
con el Estatuto de Autonomía de Aragón» sustituye a 
las tres líneas fi nales. A este respecto, el señor Presi-
dente le indica que, una vez que se acepta el texto, la 
votación no se puede volver a repetir.
 Las propuestas números 29 y 30 de Chunta Arago-
nesista se rechazan por veintiocho votos a favor y 
treinta y siete en contra. 
 La propuesta de resolución número 31 se rechaza 
por veintiséis votos a favor y treinta y siete en contra.
 Las propuestas de resolución números 32 y 33 se 
rechazan por veintiocho votos a favor y treinta y siete 
en contra.
 La propuesta de resolución número 34 se rechaza 
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra y 
una abstención.
 La propuesta de resolución número 35 es rechaza-
da por cuatro votos a favor, cincuenta y nueve en con-
tra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 36 queda apro-
bada por unanimidad de los presentes.
 Las propuestas de resolución números 37 y 38 son 
rechazadas al obtener cuatro votos a favor, sesenta en 
contra y una abstención.
 La propuesta de resolución número 39 se rechaza 
al obtener cuatro votos a favor, sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 40 es rechaza-
da por veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 Respecto a la propuesta de resolución número 41, 
toma la palabra el Sr. Yuste Cabello para informar que 
se ha acordado suprimir la expresión «de choque». 
Sometida a votación, con la modifi cación expresada 
es aprobada por sesenta y tres votos a favor y dos en 
contra.

 La propuesta de resolución número 42 es rechaza-
da por cinco votos a favor, treinta y seis en contra y 
veinticuatro abstenciones.
 Finalmente, por lo que respecta a la propuesta de 
resolución número 43, toma la palabra el Sr. Yuste 
Cabello, quien informa desde el escaño de que se ha 
alcanzado una transacción suprimiendo la última frase 
«en detrimento de estrategias clientelistas o partidistas 
o meros sucedáneos de planes provinciales existen-
tes». Sometida a votación con esta modifi cación, la 
propuesta de resolución número 43 es aprobada por 
unanimidad.
 A continuación, se procede a votar las propuestas 
de resolución presentadas por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), con 
los de registros de entrada números 6.280 a 6.319.
 Interviene el Portavoz de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Ba-
rrena Salces, para informar de que la propuesta de 
resolución número 1 ha quedado incluida en la tran-
sacción aprobada sobre la minería del carbón, por lo 
tanto no procede votarla.
 Por tanto, se pasa a la votación del resto de pro-
puestas. Las propuestas números 2 y 3, que se recha-
zan por cinco votos a favor y cincuenta y nueve en 
contra. 
 La propuesta de resolución número 4 se rechaza 
al obtener veintiocho votos a favor y treinta y seis en 
contra.
 La propuesta de resolución número 5 es rechazada 
por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 6 queda recha-
zada al obtener cinco votos a favor, treinta y siete en 
contra y veintitrés abstenciones.
 La propuesta de resolución número 7 es aprobada 
por unanimidad. 
 Las propuestas de resolución números 8 y 9 son re-
chazadas por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 10 es rechaza-
da por un voto a favor, sesenta en contra y cuatro 
abstenciones.
 La propuesta de resolución número 11 es rechaza-
da por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 12 es rechaza-
da por cuatro votos a favor, sesenta en contra y una 
abstención.
 La propuesta de resolución número 13 se rechaza 
por un voto a favor, cuarenta y uno en contra y veinti-
trés abstenciones. 
 Respecto a la propuesta 14 informa el Sr. Barrena 
Salces de que se ha alcanzado una transacción de 
manera tal que el texto acabaría en la quinta línea 
«incremento de la productividad». Se vota la 
propuesta de resolución con la modifi cación expresa-
da, quedando aprobado por sesenta y tres votos a fa-
vor y una abstención. 
 La propuesta de resolución número 15 es rechaza-
da por cinco votos a favor y sesenta en contra. 
 La propuesta de resolución número 16 es rechaza-
da por cinco votos a favor y cincuenta y nueve en 
contra. 
 La propuesta de resolución número 17 es rechaza-
da por cinco votos a favor y sesenta en contra.
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 La propuesta de resolución número 18 es aproba-
da por cuarenta y dos votos a favor y veintitrés abs-
tenciones. 
 La propuesta de resolución número 19 se rechaza 
por veintisiete votos a favor, treinta y siete en contra, y 
una abstención. 
 Propuesta 20 se rechaza por veinticuatro votos a 
favor, treinta y seis en contra y cuatro abstenciones. 
 Respecto a la propuesta de resolución número 21 el 
Sr. Barrena Salces da lectura del texto transaccional 
alcanzado: 
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que proceda a un vaciamiento continuado y 
progresivo de las diputaciones provinciales, empezan-
do por desarrollar la disposición adicional quinta», y 
luego sigue todo y acabaría en «dotaciones económi-
cas adecuadas».
 Se somete a votación el texto transaccional leído, 
rechazándose por doce votos a favor y cincuenta y tres 
en contra.
 La propuesta de resolución número 22 es rechaza-
da por veintiocho votos a favor y treinta y siete en 
contra.
 La propuesta de resolución número 23 es aprobada 
por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 24 se rechaza 
por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 25 es rechaza-
da por cinco votos a favor, treinta y siete en contra y 
veintitrés abstenciones. 
 La propuesta de resolución número 26 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra. 
 La propuesta de resolución número 27 se rechaza 
por cinco votos a favor, cincuenta y nueve en contra y 
una abstención.
 Las propuestas de resolución números 28, 29 y 30 
son rechazadas por veintiocho votos a favor y treinta y 
siete en contra.
 La propuesta de resolución número 31 se rechaza 
por cinco votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución 32 se aprueba por una-
nimidad de los presentes.
 La propuesta de resolución 33 se rechaza por cinco 
votos a favor y sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 34 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 La propuesta de resolución número 35 se rechaza 
por cinco votos a favor, sesenta en contra.
 La propuesta de resolución número 36 se rechaza 
por veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra.
 En relación a la propuesta de resolución número 37 
el Sr. Barrena Salces informa de que se sustituye el 
término «adoptar» por «continuar adoptando», asimis-
mo, se sustituye «en la mayoría de las comarcas» por 
«en algunas comarcas». Sometida a votación la pro-
puesta de resolución número 37 con las modifi cacio-
nes expuestas, es aprobada por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 38 es aprobada 
por sesenta y dos votos a favor y una abstención. 
 Respecto a la propuesta de resolución número 39 el 
Sr. Barrena Salces informa de que se ha llegado a un 
texto transaccional en virtud del cual se modifi ca el 
segundo párrafo que queda de la forma siguiente: «Las 
Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a 
mejorar las medidas para la incorporación de activos 

al sector agrario y para la mejora y modernización de 
las explotaciones agropecuarias». Sometida a vota-
ción la propuesta de resolución con la modifi cación del 
segundo párrafo incorporada, aprobándose por una-
nimidad.
 Finalmente, se vota la propuesta de resolución nú-
mero 40 que es aprobada por unanimidad.
 Se pasa a votar a continuación las propuestas de 
resolución presentadas por el Grupo Parlamentario del 
Partido Aragonés, registradas con los números 6.320 
a 6.338.
 Se vota la propuesta de resolución número 1 que se 
aprueba por sesenta y un votos a favor y cuatro absten-
ciones. 
 La propuesta de resolución número 2 es aproba-
da por cuarenta y dos votos a favor y veintitrés en 
contra.
 La propuesta de resolución número 3 es aprobada 
por cuarenta y un votos a favor y veinticuatro absten-
ciones.
 La Propuesta de resolución número 4 se aprueba 
por unanimidad.
 Las Propuestas de resolución números 5 y 6 se 
aprueban por sesenta y cuatro votos a favor y una 
abstención.
 La propuesta de resolución número 7 se aprueba 
por cuarenta y un votos a favor y veintidós en contra y 
dos abstenciones. 
 Respecto a la propuesta de resolución número 8 
interviene el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés, 
Sr. Allué Sus para informar de un cambio en el último 
párrafo. Donde dice «a la vista del estudio citado en el 
punto anterior» dirá «con base en el estudio citado en 
el punto anterior». Sometida a votación la propuesta 
de resolución número 8, con la modifi cación indicada, 
es aprobada por veintiocho votos a favor, veintitrés 
votos en contra y tres abstenciones. 
 La propuesta de resolución número 9 es rechazada 
por doce votos a favor, cincuenta y dos en contra y una 
abstención.
 La propuesta de resolución número 10 es aprobada 
por unanimidad de los presentes.
 La propuesta de resolución número 11 es aproba-
da por cuarenta y tres votos a favor y veintiuna abs-
tenciones.
 La propuesta de resolución número 12 es aprobada 
por once votos a favor, cincuenta y tres en contra y una 
abstención.
 La propuesta de resolución número 13 se aprueba 
por cuarenta votos a favor, veinticuatro en contra y una 
abstención. 
 La propuesta de resolución número 14 se aprueba 
por cuarenta y un votos a favor, veintitrés en contra y 
una abstención.
 La propuesta de resolución número 15 se aprueba 
por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 16 se aprueba 
por sesenta y un votos a favor y tres abstenciones.
 La propuesta de resolución número 17 se aprueba 
por sesenta votos a favor, uno en contra y cuatro abs-
tenciones.
 La propuesta de resolución número 18 se aprueba 
por unanimidad. 
 Finalmente, respecto a la propuesta de resolución nú-
mero 19 informa el Sr. Allué Sus de la transacción acor-
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dada por la que se suprime la frase «en el marco de una 
ley de actualización de Derechos Históricos de Aragón». 
Votada la propuesta 19 es aprobada por cuarenta y un 
votos a favor, veintitrés en contra y una abstención. 
 Seguidamente, se pasa a votar las propuestas pre-
sentadas conjuntamente por el Grupo Parlamentario 
Socialista y por el Grupo Parlamentario del Partido 
Aragonés, números de registro 6.339 a 6.349.
 Se vota la propuesta de resolución número 1 que es 
aprobada por cincuenta y nueve votos a favor y cinco 
abstenciones. 
 La propuesta de resolución número 2 es aprobada 
por sesenta votos a favor, uno en contra y cuatro abs-
tenciones. 
 Las propuestas de resolución números 3, 4, 5, 6 se 
aprueba por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 7 se aprueba por 
cuarenta y tres votos a favor y veintiuna abstenciones.
 La propuesta de resolución número 8 se aprueba 
por sesenta y tres votos a favor y dos abstenciones.
 La propuesta de resolución número 9 se aprueba 
por unanimidad.
 Respecto a la propuesta de resolución número 10 
informa el Sr. Tomás Navarro, Diputado del G.P. Socia-
lista, que ha quedado integrada en el texto transaccio-
nal aprobado relativo a la minería del carbón.
 Finalmente, la propuesta de resolución número 11 
se aprueba por unanimidad.
 A continuación, se pasa a votar a las propuestas de 
resolución presentadas por el Grupo Parlamentario 
Socialista.
 La propuesta de resolución número 1 se aprueba 
por sesenta votos a favor y cinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 2 se aprueba 
por sesenta y un votos a favor y cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 3 se aprueba 
por unanimidad.
 La propuesta de resolución número 4 se aprueba 
por sesenta votos a favor y cinco abstenciones.
 La propuesta de resolución número 5 se aprueba 
por sesenta y cuatro votos a favor y una abstención.
 La propuesta de resolución número 6 se aprueba 
por sesenta y un votos a favor y cuatro abstenciones.
 La propuesta de resolución número 7 se aprueba 
por sesenta votos a favor y cinco en contra. 
 Finalmente, La propuesta de resolución número 8 
del Grupo Socialista se aprueba por sesenta votos a 
favor y cinco abstenciones.
 Finalizada la votación de las propuestas de resolu-
ción, se pasa al turno de explicación de voto. Toman la 
palabra sucesivamente el Sr. Barrena Salces, Portavoz 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto); el Sr. Yuste Cabello, Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista; el Portavoz del G.P. del 
Partido Aragonés , Sr. Allué Sus; el Sr. Suárez Lamata, 
Portavoz del G.P. Popular; y el Sr. Tomás Navarro, 
Diputado del G.P. Socialista.
 Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las catorce horas y 
cincuenta minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

 Punto único.— Debate de política general o del es-
tado de la Comunidad Autónoma.

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.4. RÉGIMEN INTERIOR

Resolución del Justicia de Aragón, 
de 8 de septiembre de 2010, 
por la que se dispone el cese de doña 
Rosa Casado Monge como Asesora 
Jefe de esta institución.

JUSTICIA DE ARAGÓN

 En uso de las atribuciones que me confi eren los 
artículos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, Ley 
Reguladora del Justicia de Aragón, y 27.3 de su Regla-
mento de Organización y Funcionamiento y sus poste-
riores modifi caciones, vengo a disponer el cese, por 
nombramiento para otro puesto y a petición propia, de 
doña Rosa Casado Monge como Asesora Jefe de la 
institución del Justicia de Aragón, con carácter de car-
go de confi anza y de naturaleza eventual, agradecién-
dole los servicios prestados, con efectos del día 8 de 
septiembre de 2010 

 Dado en Zaragoza, a 8 de septiembre de 2010.

El Justicia de Aragón
FERNANDO GARCÍA VICENTE

Resolución del Justicia de Aragón, 
de 8 de septiembre de 2010, 
por la que se dispone el cese 
de doña Laura Bejarano Gordejuela 
como Asesora Responsable 
de Departamento de esta institución.

JUSTICIA DE ARAGÓN

 En uso de las atribuciones que me confi eren los 
artículos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, Ley 
Reguladora del Justicia de Aragón, y 27.3 de su Regla-
mento de Organización y Funcionamiento y sus poste-
riores modifi caciones, vengo a disponer el cese, por 
nombramiento para otro puesto de doña Laura Bejara-
no Gordejuela como Asesora Responsable de Departa-
mento de la institución del Justicia de Aragón, con ca-
rácter de cargo de confi anza y de naturaleza eventual, 
agradeciéndole los servicios prestados, con efectos del 
día 8 de septiembre de 2010.

 Dado en Zaragoza, a 8 de septiembre de 2010.

El Justicia de Aragón
FERNANDO GARCÍA VICENTE



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 248. 5 DE OCTUBRE DE 2010 16185

Resolución de 9 de septiembre 
de 2010, del Justicia de Aragón, 
por la que se nombra a doña Rosa 
Casado Monge como Asesora 
Responsable de Departamento de la 
institución del Justicia de Aragón.

JUSTICIA DE ARAGÓN

 En uso de las atribuciones que me confi eren los 
artículos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, y 27 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento, 
de 6 de julio de 1990, y sus posteriores modifi cacio-
nes, he resuelto nombrar Asesora Responsable de De-
partamento del Justicia de Aragón a doña Rosa Casa-
do Monge, con carácter de cargo de confi anza y de 
naturaleza eventual.

 Dado en Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

El Justicia de Aragón
FERNANDO GARCÍA VICENTE

Resolución de 9 de septiembre 
de 2010, del Justicia de Aragón, 
por la que se nombra a doña Laura 
Bejarano Gordejuela, como Asesora 
Jefe de la institución del Justicia 
de Aragón.

JUSTICIA DE ARAGÓN

 En uso de las atribuciones que me confi eren los 
artículos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, y 27 

del Reglamento de Organización y Funcionamiento, 
de 6 de julio de 1990 y sus posteriores modifi cacio-
nes, he resuelto nombrar Asesora Jefe del Justicia de 
Aragón a doña Laura Bejarano Gordejuela, con carác-
ter de cargo de confi anza y de naturaleza eventual.

 Dado en Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

El Justicia de Aragón
FERNANDO GARCÍA VICENTE

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modifi caciones 
presupuestarias correspondientes
a los meses de junio, julio y agosto 
de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
12.4 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2010, se ordena la publicación en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modifi caciones presupuestarias correspon-
dientes a los meses de junio, julio y agosto de 2010, 
remitidas a estas Cortes por la Diputación General.

  Zaragoza, 17 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
 1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

 1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

 1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

 1.4. Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
 Cortes Generales

1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la
 delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

    legislativa
1.4.7. Decretos Leyes

 1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confi anza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
 3.1. Proposiciones no de Ley

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

 3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

 3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas

 3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas

 3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
 personas
3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
 jurídicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia

 3.6. Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

 3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

 3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la
 Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

 3.9. Comisiones de investigación
 3.10. Comisiones especiales de estudio
 3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
 Y ÓRGANOS
 4.1. Tribunal Constitucional
 4.2. Tribunal de Cuentas
 4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
 4.4. Otras instituciones y órganos
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5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
 COOPERACIÓN
 5.1. Convenios y acuerdos
 5.2. Ratifi cación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
 DE NOMBRAMIENTO

6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputación Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
 PARLAMENTARIA

9.1. Organización y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

12. CÁMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Otros informes
12.3. Organización y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitación
13.1.3. Rechazada

13.2. Expedientes de modifi cación presupuestaria
13.2.1. Aprobados
13.2.2. En tramitación
13.2.3. Rechazados
13.2.4. Retirados

13.3. Resoluciones de modifi caciones presupuestarias
13.4. Otros documentos


